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RESUMEN CAPITULAR 

 

El presente trabajo de investigación está compuesto por cuatro capítulos, los cuales están 

sustentados con bases metodológicas y prácticas, para poder abordar la necesidad de combatir 

la evasión fiscal en el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal 

de Las Casas, a través de la propuesta de un esquema sancionador que, con mecanismos 

efectivos, permita mejorar el servicio público de transporte y la recaudación de impuestos en 

beneficio de la Hacienda Pública.  

 

Capítulo 1 

 

En este primer capítulo, tomando en cuenta el análisis de la situación actual y legal, se realiza 

un planteamiento sobre las múltiples implicaciones negativas que ocasiona el fenómeno de la 

evasión fiscal en el transporte público irregular, para que mediante la implementación de un 

esquema sancionador efectivo se busque promover la legalidad, mejorar la recaudación fiscal y 

garantizar un servicio de transporte seguro y de calidad para los usuarios. 

Por otra parte, se detalla información histórica sobre los orígenes y la evolución del Transporte 

Público en México y de algunos países importantes en el mundo, haciendo mención de su 

importancia y la necesidad de su transformación, ya que es considerado un tema de interés 

público. Se detalla también una lista con las rutas que brindan legalmente el servicio público de 

transporte en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de Las Casas.  

Por último, el primer capítulo finaliza con la concentración de un Marco Jurídico Vigente, aplicado 

al Transporte Público en el Estado de Chiapas, lo que nos lleva a conocer a detalle el deber de 

la autoridad, la importancia de la regulación del sector, los derechos de los usuarios, las diversas 

modalidades, así como las prohibiciones y sanciones. 

 

Capítulo 2 

 

En el capítulo dos, se inicia con información detallada sobre la evolución histórica de los 

impuestos en México con estudios desde la época precolonial. También se documentan diversas 

opiniones de autores sobre la Potestad Tributaria del Estado, comenzando con la opinión de 

Rodríguez Lobato (2012) quien nos define que el Estado está compuesto de varios elementos 
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que permiten su existencia y por medio de la potestad tributaria, establece las contribuciones con 

el objetivo de poder ser destinadas a satisfacer los gastos públicos.  

 

Así mismo, de acuerdo a la doctrina se presenta una clasificación de los ingresos del Estado por 

las funciones que realiza y particularmente, también se detallan a manera de ejemplo, las 

contribuciones que erogan los concesionarios que prestan legalmente el servicio público de 

transporte en la modalidad de pasajeros tipo colectivo urbano en San Cristóbal de Las Casas, lo 

cual más adelante nos permitirá mostrar una cuantificación de la pérdida económica por permitir 

el transporte irregular. Aunado a que en el presente capítulo, se aborda información interesante 

sobre la Cultura Tributaria en México, el Origen y Evolución de la Evasión Fiscal tanto en México 

como en otros países, así como, los diversos Fundamentos Legales sobre la responsabilidad en 

que incurren los funcionarios públicos al participar o consentir los delitos fiscales, coincidiendo 

con lo que dice Rodríguez Mejía (2001), que la Evasión Fiscal es una conducta no sólo nociva 

para el Estado, sino para la población, debiendo el primero punirla y perseguirla y la segunda, 

denunciarla.  

 

Finalmente, se habla sobre algunos Tratados Internacionales en materia de Evasión Fiscal, 

también se presenta un Marco Jurídico que nos permite visualizar el amplio esquema de 

obligaciones y responsabilidades fiscales, así como conocer los tipos de Evasión Fiscal que 

habitualmente se presentan.  

 

Capítulo 3 

 

En el presente capítulo, se da a conocer la forma como fue estructurada la investigación, así 

como los procedimientos y métodos que se utilizaron para lograr los objetivos, con la finalidad de 

procesar, analizar e interpretar los resultados obtenidos. Por ello, se aborda el estudio, la 

formulación de la hipótesis, variables, la selección del universo y delimitación de la muestra. Por 

ende, se concentra la opinión y colaboración de concesionarios y usuarios del transporte público 

en San Cristóbal de Las Casas, permitiendo presentar información principal del proyecto y 

emplear la encuesta directa como instrumento de investigación para que por medio de esta se 

evaluara la opinión respecto a la evasión fiscal en el transporte público irregular. 
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Ahora bien, es la parte medular del proyecto en virtud de que se define la propuesta del Esquema 

Sancionador en contra del transporte público irregular, en donde por medio de procedimientos 

legales existentes y prácticos, se combate particularmente la evasión fiscal y delitos en materia 

de transporte público, generando con esto, grandes beneficios para la Hacienda Pública. 

Por otro lado, se tienen comentarios de diversos autores sobre la Facultad Sancionadora de la 

Administración Pública, mediante el cual se justifica la actuación de la autoridad y se le considera 

un atributo indispensable para la imposición de sanciones a las acciones u omisiones 

antijurídicas, exponiendo tanto su naturaleza jurídica, como una serie de Principios Tributarios 

Sancionadores desprendidos del Artículo 31 en la IV Fracción de la Carta Magna. 

Finalmente, se plantea iniciar un Procedimiento en contra de los Servidores Públicos que han 

ocasionado por omisión, un daño y perjuicio a la Hacienda Pública. También se destaca que la 

Movilidad es uno de los ejes configuradores de la estructuración urbana del siglo XXI, y siendo 

este un derecho, se aborda la necesidad a largo plazo de Centralizar Administrativamente el 

Transporte Público en la modalidad de pasajeros, para afirmar que la Administración de ninguna 

manera puede renunciar a sus competencias por mejorar las condiciones de servicio ofrecidas a 

los ciudadanos. 

Capítulo 4 

 

En el cuarto y último capítulo del presente trabajo de investigación, se dan a conocer los 

resultados que se obtuvieron a lo largo de este proyecto mediante el procesamiento de 

resultados, a través de la presentación de la tabulación estadística y representaciones gráficas 

de los cuestionarios aplicados, así también se destaca el análisis de la información y su correcta 

interpretación. 

 

Por último, se muestra la cuantificación de contribuciones evadidas al fisco por parte del 

transporte público irregular en la modalidad de pasajeros tipo colectivo en San Cristóbal de Las 

Casas; así mismo, se hace una comparación sobre la utilidad que se le puede dar a dicho recurso 

evadido por el transporte público irregular, con la finalidad de poder ser empleado en políticas 

públicas tendientes a cubrir las necesidades de la población o bien, de que con la aplicación de 

la presente alternativa fiscal, se logre autofinanciar la implementación de obras de infraestructura 

tendientes a la modernización del transporte público.  
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Aunado a ello, se presentan las tablas de contribuciones estatales y federales que fueron 

evadidos al fisco por el Transporte Público Irregular, así como los anexos que servirán al lector 

para su consulta. Por último, se concluye con la idea de que debe reforzarse la convicción de la 

existencia de múltiples alternativas fiscales, que permitirán mejorar y alcanzar un sistema de 

movilidad urbana eficiente y renovada.  
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“LA EVASIÓN FISCAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO IRREGULAR EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS EN 

SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS: PROPUESTA DE UN ESQUEMA SANCIONADOR.” 
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INTRODUCCIÓN 

 

El crecimiento demográfico, el bajo nivel adquisitivo en la población, el aumento en el precio de 

combustibles, la polarización económica, entre otras muchas causas, son el motivo principal por 

el cual el servicio de transporte público, particularmente en la modalidad de pasajeros, día con 

día aumente en número de usuarios. Según el INEGI (2021). En Chiapas, la población utiliza 

como medio de transporte el 21.1% automóvil particular, el 13.9% utiliza bicicleta y el 11.4% moto 

o motoneta, lo que representa que el otro 53.6% de la población en determinado momento tiene 

la necesidad de emplear el transporte público.  

Por consiguiente, su regulación es de suma importancia para que este servicio sea brindado con 

calidad y satisfaga las necesidades de desplazamiento que los usuarios demandan. El Servicio 

de Transporte público en la modalidad de pasajeros, es un servicio público que le corresponde 

al Estado proporcionarlo a sus habitantes, sin embargo, opta en ocasiones por establecer las 

reglas de concesionamiento a particulares, tal como se precisa en el párrafo décimo primero del 

numeral 28 de la CPEUM, fijando las modalidades y condiciones que permitan asegurar su 

certeza y debida regulación, tal como lo establece el Artículo 31 de la LMTECH, y a nivel nacional, 

la reciente LGMSV, en la cual se instauran los fundamentos para legitimar el camino hacia una 

movilidad en un entorno seguro, eficiente y sostenible. Por lo que, la eficacia en el Transporte 

Público, será un indicador de la calidad de vida de los habitantes. 

Por ello, las omisiones constantes y cada vez más recurrentes hacen perder el interés del Estado 

por brindar certeza a concesionarios y usuarios del transporte público, ya que existe actualmente 

una propagación desmedida de unidades irregulares “piratas” que violentan al concesionario, al 

usuario y severamente en la recaudación de los impuestos destinados a nuestras autoridades 

hacendarias en los tres órdenes de gobierno. 

Ante esta exposición de motivos, la presente investigación tiene como principal objetivo abordar 

la necesidad de combatir la evasión fiscal en el transporte público irregular en la modalidad de 

pasajeros, con la finalidad de establecer sanciones efectivas y eficaces tanto a servidores 

públicos que han omitido sus funciones, como también a los evasores fiscales que libremente 

hacen caso omiso de la Ley, amparados en la ilegalidad e ilicitud. Con esto, se busca abonar a 

la mejora continua del servicio público de transporte, y generar un beneficio directo a la Hacienda 

Pública con las contribuciones omitidas. 
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En el desarrollo de los temas de la presente investigación se busca claridad, y precisión  para 

lograr un amplio entendimiento de los problemas que se presentan dentro del transporte público 

en la modalidad de pasajeros, particularmente la problemática de la evasión fiscal por parte del 

transporte irregular no concesionado, pretendiendo con ello lograr que todo aquel que consulte 

esta investigación conozca un poco más sobre la materia, abordando temas relacionados tanto 

del transporte público en la modalidad de pasajeros, como de la evasión fiscal.  

 

Dentro del contenido, se ampliarán los conocimientos referentes al Transporte público en la 

modalidad de pasajeros, y su contexto legal, así como lo referente a la problemática de la evasión 

fiscal, su clasificación, aunado a temas de derecho administrativo sancionador para quienes 

incurran en este supuesto legal, incluyendo el tema de delitos penales en materia fiscal, haciendo 

un estudio comparativo con otros estados de la república mexicana.  

 

La finalidad del presente trabajo es contribuir al desarrollo de nuestro Estado, orientar en la 

solución y el combate de los problemas y rezagos actuales en el transporte público en la 

modalidad de pasajeros, beneficiando a los usuarios de este servicio y generar los recursos tan 

necesarios para ser destinados al gasto público.  
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CAPITULO I 

 

1. Marco Contextual 

 

1.1 Problematización del Objeto de Estudio 

1.1.1 Planteamiento del Problema de Investigación  

 

El transporte público irregular en la modalidad de pasajeros es un problema que afecta a muchas 

ciudades en México, incluyendo San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. Este fenómeno tiene 

múltiples implicaciones negativas para la sociedad y las autoridades locales. Para abordar el 

tema de la evasión fiscal en este contexto, es importante tener en cuenta el marco contextual de 

la situación actual tanto legal como administrativa. 

 

Con fundamento en el artículo 31 fracción IV de la CPEUM, se dispone la obligación de aportar 

a los gastos destinados a nivel Federal, Estatal y Municipal, debiendo ser proporcional y 

equitativamente conforme a lo dispuesto en las leyes. Por lo tanto, las organizaciones no 

constituidas legalmente que incorporaron desmedidamente unidades del transporte público 

irregular, sin contar con los requisitos y lineamientos que establece la Ley y peor aún, sin hacer 

ningún tipo de contribución a la Hacienda Pública en los tres niveles de gobierno, evidentemente 

violan el orden jurídico y contravienen diversos artículos constitucionales, por mencionar el 

contenido del numeral 28 en el párrafo décimo primero, de la CPEUM, que instaura las bases 

requeridas para prestar un servicio público. 

 

Por ende, las prácticas monopólicas que se han hecho presentes a lo largo de la historia en el 

sector del Transporte Público, permanecen beneficiando solo a unos cuantos y no a quienes 

realmente lo trabajan. Si bien es cierto, en el país vivimos una profunda crisis en el actuar de 

nuestras instituciones, pero a través de este trabajo es necesario reconocer en qué se ha fallado, 

y con sabiduría no volver atrás. 

 

A nivel nacional tenemos el caso reciente de la publicación de la LGMSV, creada mediante 

Decreto y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2022, misma que nos 

permitirá un enfoque más amplio para atender urgentemente esta problemática social y que las 

autoridades gubernamentales ya no sigan haciendo caso omiso en reconocer la ilegalidad con 
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las que estas personas operan, y se logre sancionar esta conducta que además de ilícita, es 

perjudicial para la Hacienda Pública del Estado.  

 

Ahora bien, en el caso del Estado de Chiapas se encuentra el problema aún más latente, puesto 

que en diversos municipios se ha propagado el transporte público ilegal y trataremos 

específicamente la ciudad de San Cristóbal de Las Casas que sufre las consecuencias al 

albergar cerca de más de 500 unidades piratas en distintas rutas de la ciudad, respaldadas por 

organizaciones no constituidas y con la posibilidad de que existen líderes detrás que ostentan el 

poder y poseen de tráfico de influencias, a pesar de que recientemente, el 28 de octubre de 2020, 

fue publicada en el Diario Oficial del Estado la LMTECH, y con fecha 13 de abril de 2022, su 

respectivo Reglamento. 

 

Los transportistas que operan de manera irregular no pagan los impuestos correspondientes ni 

cumplen con las obligaciones fiscales requeridas para operar legalmente, lo que afecta a los 

ingresos municipales, estatales y federales, limitando la capacidad de las autoridades para 

financiar los servicios públicos y proyectos de infraestructura, además de estar conexa a la 

omisión y falta de atención de la autoridad por exigir el cobro de contribuciones de estas personas 

que han pasado por alto las formalidades y obligaciones que exigen nuestras leyes, teniendo un 

trato injusto respecto a los concesionarios que sí enteran sus impuestos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es necesaria la inmediata intervención y coordinación de las 

autoridades para regular de manera conjunta esta problemática en el transporte público en 

Chiapas. En lo que respecta a Chiapas, un 28 de diciembre del año 1979, celebró un Convenio 

de Adhesión al SNCF y, en ese tenor, la LCF, establece los mecanismos para pensar 

nuevamente en la urgente necesidad de trabajar y coordinar esfuerzos por establecer las 

competencias de los tres niveles de gobierno, realizar un combate a la evasión fiscal en el 

transporte público irregular, unificar y aprovechar al máximo los recursos evadidos al fisco, para 

luego distribuirlos de acuerdo al desempeño y compromiso del Estado y de sus ciudadanos, por 

eficientar y mejorar la recaudación fiscal en el transporte público, lo que sin duda alguna podrá 

verse reflejado en el desarrollo de políticas públicas.  
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1.2 Objetivos de Investigación 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Reducir significativamente la evasión fiscal en el transporte público irregular de pasajeros en San 

Cristóbal de Las Casas, Chiapas, mediante la implementación de un esquema sancionador 

efectivo que promueva la legalidad, mejore la recaudación fiscal y garantice un servicio de 

transporte seguro y de calidad para los ciudadanos. 

Este objetivo general tiene como fin último mejorar la calidad de vida de los habitantes de San 

Cristóbal de Las Casas, al asegurar que el transporte público irregular opere de acuerdo con las 

normas y leyes vigentes, y se logre una eficiente coordinación con los tres niveles de gobierno, 

a través del SNCF, con la finalidad de que en la recaudación de los recursos, el municipio obtenga 

una participación directa que le permita contribuir al desarrollo de la ciudad y bienestar de la 

comunidad.  

Para lograr este objetivo, se deben establecer estrategias integrales que incluyan la fiscalización, 

la imposición de sanciones, la promoción de la regularización y la colaboración interinstitucional 

y comunitaria. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos  

 

1. Identificar y Regularizar el Transporte Público Irregular mediante operativos y auditorías 

para identificar vehículos y conductores que operan de manera irregular. 

2. Fortalecer la Fiscalización y Control del Transporte Público, aplicando estrategias de 

fiscalización coordinadas entre autoridades municipales, estatales y federales para 

detectar prácticas irregulares. 

 

3. Imponer Sanciones a los Infractores, contando con un marco sancionador claro a los 

transportistas que operen sin los permisos necesarios o que evadan impuestos. 

 

4.  Facilitar la Denuncia Ciudadana, para que los ciudadanos denuncien el transporte 

público irregular, como líneas telefónicas o aplicaciones móviles más seguras. 
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1.3 Delimitación Espacial y Temporal 

 

1.3.1 Delimitación Espacial de la Investigación 

 

La presente Investigación concentrará los esfuerzos de análisis y recolección de datos en el 

municipio de San Cristóbal de Las Casas, puesto que es el lugar donde el problema de la evasión 

fiscal en el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros, es más pronunciado. Esto 

permitirá obtener información más precisa y relevante para desarrollar estrategias efectivas de 

intervención y control. 

 

1.3.2 Delimitación Temporal de la Investigación 

 

El periodo en el cual se llevará a cabo la investigación tanto en la parte cualitativa como 

cuantitativa del 01 de enero de 2023 al 31 de enero de 2024. 

 

1.4 Contextualización del Objeto de Estudio 

 

1.4.1 Antecedentes del Transporte Público en México  

 

Pese a que la presente investigación centra su objeto de estudio en el estado de Chiapas y 

particularmente en la Ciudad de San Cristóbal de las Casas, cabe hacer mención que los datos 

más remotos, así como la mayor información registrada, se encuentra en la capital del país, ya 

que incluso desde la época prehispánica, fueron los aztecas y mexicas quienes habitaron la 

región antes que el resto de las demás culturas mesoamericanas y quienes contaban con 

diversos medios de transporte tanto acuáticos, como las canoas, como terrestres utilizando 

animales de carga. Siendo en el periodo colonial la introducción de los caballos que originalmente 

no existían en este territorio y que por mucho tiempo fue utilizado como un medio de transporte. 

Mundialmente hablando el transporte público se origina el 18 de marzo de 1662 en París y fue a 

caballo y a principios del siglo XVII se estableció en Londres el servicio del “Taxi” a tracción 
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animal y el tranvía arrastrado a caballo tuvo origen en 1832 en Nueva York (El desarrollo del 

transporte público urbano en américa latina y el mundo, 1994). 

 

El transporte público urbano de pasajeros, es de mucha relevancia para la sociedad, ya que en 

el mundo millones de personas hacen uso de él, es un servicio básico y primordial (Molinero & 

Sánchez, 2003) 

 

En México fue durante la época de Porfirio Díaz que el país tuvo un gran auge en la 

modernización y por ende en el uso del tranvía, sin embargo a partir de 1917 inició la competencia 

a los tranvías con la aparición de los camiones. Los camioneros evolucionaron al ritmo del 

desarrollo del país, porque siempre estuvieron en una situación social y política que les permitió 

aprovechar de la manera más favorable los acontecimientos políticos y sociales en el periodo de 

1922 a 1946. Primero lograron una situación privilegiada como operadores de sus propios 

vehículos y posteriormente como pequeños empresarios, durante el gobierno de Ávila Camacho. 

Fue en 1946, cuando se fortaleció la alianza entre los camioneros y el gobierno, impulsando la 

libre competencia en el transporte urbano de pasajeros, en cifras; en 1934 habían 1616 camiones 

urbanos y para 1940 aumento a 2503 unidades, el aumento fue del 64.50%. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al transporte público en la modalidad de pasajeros, en el estado 

de Chiapas, es muy actual, sin embargo; ha crecido exorbitantemente a partir del año de 1980. 

 

1.4.2 Evolución de los Medios de Transporte Urbano 

 

Según datos de la historia del transporte, se tiene registro que un 18 de marzo de 1662, transitó 

en París por primera vez el ómnibus a caballo. Este tipo de transporte, circuló a través de un 

trayecto establecido y un precio determinado, para que, quienes quisieran se pudieran 

transportar de un lugar a otro, teniendo ciertas consideraciones aquellas personas dedicadas a 

la milicia y al campo. Por ende, la demanda en el servicio hizo que se extendiera a diversas 

zonas de la capital francesa. 

 

En 1819, continuando en la capital francesa, después de un lapso de tiempo de poco más de un 

siglo, Jacques Lafitte retomó la idea de implementar los servicios para transportar con un precio 

establecido, en trayectos cortos de un lado a otro, lo que le resultó muy rentable. A partir de esa 
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fecha, los transportes en la modalidad de colectivos se establecieron definitivamente tanto en 

París y en otras importantes capitales europeas, como por ejemplo Londres. 

 

El transporte que en ese momento histórico existía era del denominado “ómnibus” a vapor que 

aparecía y desaparecía del escenario varias veces entre 1833 y 1920. Es preciso destacar que 

para ese momento la ingeniería mecánica estaba en sus inicios lo que permite pensar que la 

calidad en el servicio y en general la función de tales omnibuses era deficiente. 

 

En 1855 llegó el tranvía a París, en Londres en 1860 y a Buenos Aires a fines de febrero de 1870. 

El tranvía representaba el progreso, aunque había oposición por temor a los accidentes. El 

tranvía pudo desplazar a corto plazo los omnibuses arrastrados por caballos en los ejes 

principales de la ciudad, esto es, en los no atendidos por ferrocarriles, debido a su mayor 

productividad. (Comisión Económica para América Latina y El Caribe, 1994) 

 

En México al autobús se le denomina camión de pasajeros. Existe también un vehículo conocido 

como pesero, llamado así porque en su inicio cobraba una tarifa de un peso.  

 

Originalmente, casi todas las empresas de tranvías en América Latina eran privadas, y a menudo 

extranjeras; actuaban como concesionarias, por lo que estaban sujetas a la influencia de la 

autoridad que otorgaba las concesiones. A las autoridades les interesaba más el ofrecimiento de 

un servicio de calidad aceptable para los ciudadanos que la rentabilidad de los servicios, pero 

para las empresas, esta última consideración constituía la razón de ser.  

 

Sin embargo, una vez que las autoridades públicas llegaron a administrar los servicios de 

tranvías, se encontraron con empresas en quiebra, devaluadas y obsoletas, y no fueron capaces 

de resolver los mismos problemas que las empresas privadas habían encontrado muchos años 

antes.  

 

En los países en desarrollo, en particular los de América Latina, el diseño interior de los 

autobuses no evolucionó con la misma rapidez que en Europa o los Estados Unidos y en algunos 

países se ha continuado hasta ahora fabricando autobuses que, efectivamente consisten en un 

chasis de camión con motor delantero, sobre el que se coloca una carrocería para los pasajeros. 

(Comisión Económica para América Latina y El Caribe, 1994) 
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1.4.3 Importancia del Transporte Público en la modalidad de pasajeros 

 

Este servicio es de suma importancia, ya que como individuos tenemos el derecho humano del 

libre tránsito y además de ello la necesidad de desplazarnos de un lugar a otro sin riesgo alguno, 

somos un porcentaje alto de habitantes que para múltiples razones utilizamos el transporte 

público y en su mayoría no se cuenta con posibilidades de emplear transporte privado. Por ello, 

es necesario garantizar un transporte público de calidad, puesto que a lo largo de la historia ha 

sido el pilar fundamental en el movimiento y avance de las sociedades y familias dependientes 

de este sector.  

Sin duda, el transporte público es la respuesta para asegurar en las personas el acceso a los 

beneficios que brinda una ciudad. A diferencia de otros medios de transporte, como el automóvil, 

este es el que menos peso monetario recarga sobre los usuarios, lo que lo convierte en el medio 

que más desmercantiliza la movilidad. (Hernández D. , 2017) 

 

En ese tenor, el progreso del transporte y particularmente el colectivo, ha dependido en cierta 

medida de los atrevimientos que muchas personas han tenido a lo largo de la historia, cuya 

diligencia los distaba de las demás personas. (Comisión Económica para América Latina y El 

Caribe, 1994) 

 

No obstante, la importancia que se le brinde al transporte público en la modalidad de pasajeros 

tipo colectivo se verá reflejado en la calidad de vida de sus habitantes, puesto que representa 

una de las primeras cartas de presentación de una ciudad. Por tal motivo, es evidente que el 

transporte colectivo en sus variadas formas es el medio más utilizado para transportarse. 

 

1.4.4 Situación Actual del Transporte Público en la modalidad de pasajeros y la 

necesidad de su transformación 

 

En San Cristóbal de Las Casas, el avance no ha sido significativo a pesar de ser considerada 

una de las ciudades más turísticas del país. Tuvo sus inicios en el año 1980, sin embargo, debido 

a la rentabilidad de los transportistas de buscar economizar en el consumo de combustible y 

refacciones, en lugar de microbuses, optaron por introducir unidades tipo combi de la marca 

Toyota Hiace o Nissan tipo Urvan, generando con ello un transporte incómodo y a su vez inseguro 

para todos los usuarios.  
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Ahora bien, de acuerdo con datos del acta de sesión extraordinaria del Órgano Técnico Auxiliar 

del Transporte del municipio de San Cristóbal de Las Casas, celebrada en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, el 06 de noviembre del año 2006. Con la finalidad de emitir opinión y dictamen de los 

expedientes de regularizaciones por cesiones de derechos entre particulares, cambios de 

modalidad, modificación de itinerarios de ruta, así también de diversas regularizaciones.  

 

A continuación, se muestran detalladamente las rutas que prestan el servicio público de 

transporte en la modalidad de pasajeros de manera legal en el municipio de San Cristóbal de Las 

Casas, Chiapas. Conformada de la siguiente manera: 

RUTA 

No. 1 

•MARÍA AUXILIADORA -
MERCADO

•MICROBÚS

•30 UNIDADES

RUTA

No. 3

•ZACUALPA – SAN FELIPE 
- MERCADO 

•COMBI

•10 UNIDADES

RUTA

No. 4

•CIUDAD REAL –
MERCADO 

•COMBI

•8 UNIDADES

RUTA 

No. 2 

•SAN FELIPE – MERCADO

•COMBI 

•29 UNIDADES

RUTA

No. 4

•CIUDAD REAL –
MERCADO 

•MICROBÚS

•5 UNIDADES

RUTA

No. 5

•CONALEP – MERCADO 

•MICROBÚS

•1 UNIDAD

RUTA 

No. 5 

•CONALEP – MERCADO 

•COMBI

•24 UNIDADES

RUTA

No. 7

•LA GARITA – BARRIO DE 
GPE - MERCADO 

•COMBI

•10 UNIDADES

RUTA

No. 8

•SAN RAMÓN – LA QUINTA 
- MERCADO 

•COMBI

•10 UNIDADES

RUTA 

No. 6 

•MERCADO – CBTIS 92 -SAN 
JOSÉ BUENAVISTA 

•COMBI 

•7 UNIDADES

RUTA

No. 8

•SAN RAMÓN – LA QUINTA -
MERCADO 

•MICROBÚS

•2 UNIDADES

RUTA

No. 9

•MERCADO – OJO DE AGUA 
– NUEVA ESPERANZA –
PEJE DE ORO 

•MICROBÚS

•2 UNIDADES
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RUTA 

No. 9 

•MERCADO – OJO DE AGUA 
– NUEVA ESPERANZA –
PEJE DE ORO 

•COMBI

•6 UNIDADES

RUTA

No. 11

•ALCANFORES – SAN 
RAMÓN – MERCADO 

•COMBI

•3 UNIDADES

RUTA

No. 13

•MERCALTOS – SAN DIEGO 
– ALMOLONGA –
MERCADO 

•COMBI

•13 UNIDADES

RUTA 

No. 10 

•CUXTITALI – MERCADO 

•COMBI

•5 UNIDADES

RUTA

No. 12

•PRUDENCIO MOSCOSO -
MERCADO

•COMBI

•1 UNIDAD

RUTA

No. 14

•EXPLANADA DEL 
CARMEN- MERCADO LOS 
PINOS

•COMBI

•9 UNIDADES

RUTA 

No. 15 

•EL SANTUARIO –
MERCADO

•COMBI

•11 UNIDADES

RUTA

No. 17

•NUEVA MARAVILLA -
MERCADO

•COMBI

•4 UNIDADES

RUTA

No. 19

•COL. ERASTO URBINA -
MERCADO

•COMBI

•11 UNIDADES

RUTA 

No. 16 

•COL. SAN RAMÓN – LA 
ISLA – MERCADO

•COMBI 

•13 UNIDADES

RUTA

No. 18

•MERCADO – MERPOSUR

•COMBI

•8 UNIDADES

RUTA

No. 20

•MERCADO – BARRIO 
CRUZ DE CUXTITALI 

•COMBI

•4 UNIDADES
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Figura 1 Rutas concesionadas en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. Datos del acta de sesión 
extraordinaria del Órgano Técnico Auxiliar del Transporte de fecha 06 de noviembre de 2006. 

 

 

 

RUTA 

No. 21

•SAN JOSÉ BUENAVISTA –
CLÍNICA DE CAMPO –
MERCADO

•COMBI

•2 UNIDADES

RUTA

No. 23

•ERASTO URBINA -
MERCADO

•COMBI

•5 UNIDADES

RUTA

No. 24

•COCA COLA – EL VALLE –
COL. INSURGENTES –
MERCADO 

•COMBI

•5 UNIDADES

RUTA 

No. 22 

•PANTEÓN – BARRIO DE 
FÁTIMA – MERCADO

•COMBI

•5 UNIDADES

RUTA

No. 24

•COCA COLA – EL VALLE –
COL. INSURGENTES –
MERCADO 

•MICROBÚS

•1 UNIDAD

RUTA

No. 25

•COLONIA MAYA -
MERCADO 

•COMBI

•26 UNIDADES

RUTA 

No. 26 

•MERCADO – SAN 
ANTONIO

•COMBI

•5 UNIDADES

RUTA

No. 28

•FRACC. LA HORMIGA –
CENTRO - MERPOSUR 

•COMBI

•4 UNIDADES

RUTA

No. 30

•PROGRESO - MERCADO 

•COMBI

•6 UNIDADES

RUTA 

No. 27 

•MERPOSUR – LA GARITA 

•COMBI 

•2 UNIDADES

RUTA

No. 29

•MERCADO – MA. ADELINA 
FLORES – SAN NICOLÁS

•COMBI

•1 UNIDAD

RUTA

No. 31

•COL. LAS PERAS –
LEÑADORES – TIENDA 
ISSTECH

•COMBI

•3 UNIDADES
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Por esa razón, la situación actual del Transporte Público Concesionario en la modalidad de 

pasajeros en San Cristóbal de Las Casas, ha sido en los últimos años, severamente afectado 

por la invasión desmedida de unidades irregulares, que incluso la autoridad o autoridades 

encargadas de su regulación han sido sujetas a una serie de críticas y cuestionamientos acerca 

de su incapacidad al momento de aplicar la ley, pasando de 291 unidades concesionarias 

legalmente, a casi duplicar la cantidad existente, ahora con un número desmedido con otras 500 

unidades irregulares más de las que ya existían, y la gravedad es que no pagan ningún tipo de 

impuesto y han provocado una severa congestión vial en la ciudad. 

 

Por ello, la prueba de cuando no se le da la atención necesaria, es la situación que vive 

actualmente el transporte público en todo el Estado de Chiapas, en el cual sigue prevaleciendo 

un ambiente hostil y de incertidumbre por la competencia desleal y la evasión fiscal provocada 

por aquellos que se han dedicado a trabajar en la ilegalidad sin que incurran en faltas graves 

porque la misma autoridad les ha llamado “tolerados”. Se necesita precisar las responsabilidades 

institucionales en el sector del Transporte Público y establecer prioridades claras, para que exista 

una cooperación y coordinación eficaz entre autoridades, concesionarios y usuarios con la 

finalidad de asegurar un verdadero Estado de Derecho. 

 

La caracterización más general de la situación actual radica en la evasión de contribuciones de 

las numerosas unidades irregulares que prestan el servicio de transporte, sin contar con el 

permiso o concesión de la autoridad, representando una afectación muy grave para la Hacienda 

Pública y generando un riesgo constante para los usuarios. Por esa razón se enlistan los 

problemas actuales del Transporte Público en la modalidad de pasajeros: 
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Figura 2 Problemas actuales en el transporte público de pasajeros. 

 

La manera tradicional de funcionamiento del transporte autobusero urbano es mediante unidades 

que circulan por las calles conjuntamente con automóviles y vehículos de carga. Esta manera se 

hace cada vez menos eficiente en la medida que aumenten: I) La población urbana, II) El tamaño 

de la ciudad o III) Los recursos de los ciudadanos. La simple expansión del territorio y la 

demografía de la ciudad, sin variaciones en los recursos personales, aumenta las dimensiones 

de movimiento en las vías principales, provocando embotellamiento en las zonas urbanas. 

(Comisión Económica para América Latina y El Caribe, 1994)  

 

Así mismo, el transporte debe ser digno, eficiente, seguro, confiable, inclusivo y económico; sin 

embargo, para que se cumplan estos principios, deben primeramente estar garantizados por el 

Estado, brindando la certeza jurídica y las garantías necesarias para todos los concesionarios, 

permitiendo su buen desempeño en la sociedad.  

El transporte público concesionado es la única herramienta que provee a la sociedad la 

movilidad, confianza y accesibilidad al empleo, escuelas, servicios urbanos, actividades 

La evasión de impuestos de unidades
irregulares.

La omisión de funcionarios públicos para
solucionar la problemática en el transporte y
la nula aplicación de la Ley para los
infractores

Alto índice de corrupción de las autoridades
al permitir la circulación de unidades del
transporte público en pésimo estado.

El aumento de accidentes automovilísticos

Que los usuarios no cuenten con un
transporte digno y eficiente.

No contar con un seguro para el viajero
vigente, la invasión de rutas establecidas.

Brindar el servicio en unidades que no
cumplen las normas de calidad y seguridad
para transportar pasajeros, toda vez que no
son ensamblados de fábrica.
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deportivas y recreativas, por lo que en la medida que se garantice el respeto en este sector, será 

un indicador en el desarrollo y progreso de la sociedad y mejor aún, en la recaudación de 

recursos económicos que hasta el momento no están siendo recaudados por la hacienda pública. 

La necesidad de su transformación radica en que es el único medio en el que la mayoría de las 

personas pueden acceder, debido a que la posesión y el uso del transporte privado no solamente 

genera más gastos, sino que también no contribuye a la disminución de la contaminación 

atmosférica que es otro reto determinante. El transporte público necesita ser transformado y que 

se le dé la importancia y seriedad que merece porque se trata de un tema de interés público.  

 

1.4.5 El transporte público: un tema de interés público. 
 

 

La LMTECH, señala lo siguiente:  

Así mismo, en la LGMSV, se establece lo siguiente: 

 

 

Por consiguiente, Gordillo Agustín (2013), señala contundentemente que el interés público no se 

basa solamente en la conveniencia material. Así mismo, cita a Radbruch quien manifiesta que 

es un error concebir el interés público solamente como conveniencia económica. Por tal motivo, 

nuestro sistema jurídico no sólo está enfocado a garantizar la seguridad o lo que nos conviene, 

porque ciertamente la concepción de la justicia será sumamente primordial y fundamental.  

"Para los efectos de la presente Ley se considera de interés público: I. La prestación
del servicio público de transporte.”

•Artículo 5 

"La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y
programas en materia de movilidad deberán favorecer en todo momento a la
persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades, garantizando
la prioridad en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la siguiente jerarquía
de la movilidad:

IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y
mercancías, y…”

• Artículo 6 
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Ahora bien, si existe un orden de prelación entre estos conceptos, la conveniencia en el derecho 

ocuparía el último lugar por el bien común. Lo cual, de ninguna manera será derecho lo que al 

pueblo beneficia, es decir, que lo que al pueblo beneficia e interesa debe ser siempre el derecho, 

lo que brinde seguridad jurídica y aspire a buscar la justicia. Por lo tanto, un interés público que 

busca solo la conveniencia para beneficiar a la colectividad, es evidente que desplaza el legítimo 

derecho de un individuo, lo que se traduce en un falso interés público. Por esa razón, hay que 

tener presente que constituye una mentira creer que, beneficiando a la colectividad, por encima 

de la violación de los derechos de los individuos; únicamente se logrará la destrucción de los 

pilares del orden y del valor de la justicia, sobre los que debe reposar la población entera. 

 

Por tal motivo, cuando los intereses público-conveniencia se anteponen erróneamente al interés 

público-justicia, carga la destrucción de todos los intereses comunitarios; inclusive de la misma 

conveniencia material o económica, toda vez que el interés público que debe protegerse y 

considerarse en la prestación de un servicio público, debe estar integrado por una lista de 

concepciones diversas; y que inmutablemente la justicia debe ser lo primero, frente a lo que le 

conviene a la sociedad y de resultar ser injusto, entonces nunca será un auténtico interés público. 

  

En ese orden de ideas, el transporte público para que sea un tema de interés público, deberá 

siempre buscar la justicia, en todos los sentidos, logrando la mejora continua para brindar un 

servicio digno para los individuos y anteponiendo el derecho, por encima de la conveniencia, de 

esta forma el transporte público puede ser la base sobre la que repose un indicador de la calidad 

de vida de toda la comunidad.  

 

1.4.6 Marco Jurídico del Transporte Público en el Estado de Chiapas 

 

En Chiapas, contamos con una serie de ordenamientos que regulan la actuación y sanción en 

materia de transporte público. Sin embargo, es imprescindible señalar que en la CPEUM en su 

Artículo 28, párrafo décimo primero, se establece el origen para que el Estado permita 

concesionar la prestación de servicios públicos a los particulares, lo que para el caso en concreto, 

se deben fijar las condiciones y modalidades para que la prestación de estos servicios públicos 

en las entidades federativas, se garanticen en un marco jurídico eficiente y de interés público.  
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1.4.6.1 Constitución Política del Estado de Chiapas 

 

En primer lugar, la Constitución de Chiapas en su artículo 59, Fracción XXIX establece que una 

de las facultades que tiene el Gobernador, es la de otorgar concesiones de transporte público de 

conformidad con la ley respectiva. 

 

1.4.6.2 Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas 

 

La LMTECH, publicada con fecha 28 de octubre de 2020, es una la Ley de reciente creación que 

se encuentra encargada de regular el transporte público en sus distintas modalidades, la 

LMTECH, contiene una serie de normas aplicables concretas para hacerle frente al transporte 

público irregular en la modalidad de pasajeros, como lo establece en su artículo 1º fracción II, 

donde se menciona que uno de los objetos de la presente Ley es la prevención de acciones 

delictuosas en la materia. Por lo que, de no pagar las respectivas contribuciones, el CHPECH 

vigente en sus artículos 207 y 210, prevé las sanciones respectivas por la comisión de delitos 

fiscales, así también el CFM en sus artículos 60, 61 y 65, hacen referencia a la evasión fiscal y 

la responsabilidad de los servidores públicos por omisión en sus funciones.  

 

Por esta razón, en el artículo 5 fracción I de la LMTECH, establece que la prestación del servicio 

público de transporte es considerado un tema de interés público, por otro lado, el artículo 9 de la 

citada ley nos habla acerca de los principios rectores de la movilidad que desgraciadamente la 

mayoría de sus fracciones no son aplicadas y mucho menos al transporte irregular.  

Si bien es cierto, el artículo 10 de la citada Ley, nos habla acerca de las atribuciones de la 

Secretaría, en su fracción IX que a la letra dice: 

 

 

 

 

“IX. Ordenar, regular y ejercer el control de los operadores, aplicando las sanciones
que en su caso correspondan de acuerdo a lo dispuesto por los ordenamientos
aplicables, así como establecer las medidas de seguridad necesarias para
prevenir delitos con motivo de la circulación vehicular y proporcionar los cursos
necesarios que en materia de transporte sean conducentes para el otorgamiento del
certificado de aptitud."
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Convenios de colaboración con los tres órdenes de Gobierno en auxilio a sus funciones 

 

 

Principalmente las fracciones XII, XIII y XXIX del artículo 10 de la citada Ley, establecen las 

atribuciones de la Secretaría, con la finalidad de lograr combatir el transporte público irregular, 

apoyándose de los convenios de colaboración que puede celebrar con autoridades de los tres 

órdenes de gobierno para el auxilio de sus funciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"X. Suscribir convenios de coordinación en materia de movilidad y transporte con
autoridades federales, estatales y municipales. Específicamente, la Secretaría
podrá celebrar convenios de colaboración con los Municipios a fin de que le
brinden apoyo para el ejercicio coordinado de las facultades establecidas en las
fracciones XII, XIII y XIV del presente artículo en los territorios de los Municipios
respectivos.

XII. Realizar operativos para la revisión de la documentación de vehículos y
operadores que prestan el servicio público de transporte. En caso de
irregularidades se procederá a la detención del vehículo de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento.

XIII. Realizar operativos para la revisión y detención de vehículos que, sin la
autorización legal, prestan el servicio público de transporte.

XXIX. Solicitar al auxilio de la fuerza pública, estatal y municipal, para el ejercicio
de las facultades establecidas en el presente artículo, así como para garantizar el
orden y la seguridad de las personas y sus bienes.”



 
33 

Derechos de los usuarios del transporte público: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Artículo 24.- Los usuarios del servicio de público (sic) transporte tienen
derecho a:

I. Recibir un servicio de calidad, en forma permanente, regular, continua,
uniforme e ininterrumpida y en las mejores condiciones de accesibilidad,
higiene, seguridad, comodidad y eficiencia.

II. Recibir por parte del operador un trato digno y respetuoso.

III. Pagar conforme a la tarifa o el sistema de cobro que se encuentren
autorizados y, en su caso, exigir el comprobante respectivo.

IV. Gozar de la tarifa preferencial cuando se encuentren en el supuesto
establecido en la normatividad de la materia.

V. Tratándose de personas con movilidad reducida o discapacidad, a que se
les respeten los lugares y accesos destinados para ellas, así como disponer
del tiempo y ayuda para su ascenso, colocación y descenso.

VI. En caso de siniestro, recibir atención médica inmediata e indemnización
por las lesiones causadas en su persona y daños en sus bienes.

VII. Conocer la autoridad competente, el domicilio y los medios donde podrá
interponer denuncias, quejas y sugerencias. La Secretaría y el concesionario o
permisionario se asegurarán de la satisfacción de este derecho.

VIII. Conocer los datos del operador a través del Certificado de Aptitud, el cual
deberá ser colocado en un lugar visible del vehículo y será de un tamaño que
permita su lectura a distancia.

IX. Tener conocimiento de las características de operación del servicio de las
distintas modalidades.

X. Exigir a los operadores que cumplan las disposiciones de esta Ley y el
Reglamento. Los usuarios del servicio de transporte en la modalidad especial
tienen, en lo que resulte procedente, los mismos derechos.”
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El Estado como encargado de la prestación del servicio público de transporte y de la celebración 

de convenios con autoridades para el cumplimiento de la misma Ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"La prestación del servicio público de transporte corresponde al Estado, el que a
través del Poder Ejecutivo podrá delegarla a particulares.”

•Artículo 31

"Para el debido cumplimiento del objeto de la Ley, el Estado podrá celebrar
convenios con la Federación, los estados y los municipios para una mejor prestación
del servicio público de transporte, así como para la coordinación de acciones entre
las diversas autoridades, con base en sus respectivas atribuciones.

De ser necesario, podrá celebrar convenios, contratos y acuerdos con personas
físicas y morales de los sectores social, público y privado, para la realización de sus
funciones, observando lo dispuesto en la Constitución Política Local y demás leyes
aplicables.”

•Artículo 32

"La Secretaría instrumentará políticas y programas tendientes al impulso y
modernización del servicio público de transporte, priorizando al transporte público de
pasajeros en sus diferentes tipos y otorgando las garantías necesarias para evitar la
competencia desleal.”

•Artículo 36
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Dentro de las obligaciones que tienen los operadores del transporte público, el artículo 63, 

fracción III establece que deberán “Abstenerse de conducir cuando estén impedidos legalmente 

por autoridad competente.” 

 

Modalidades del Servicio Público de Transporte 

 

 

Figura 3 Modalidades del servicio público de transporte. 

 

En la prestación del transporte público, tratándose de la modalidad de pasajeros y de materiales 

para la construcción, únicamente se autoriza por medio de una concesión. En el caso de las 

demás modalidades son con permisos. 

 

"Las concesiones y permisos para utilización de las calles, caminos y vías de
jurisdicción estatal en la explotación del servicio público de transporte, podrán
otorgarse para cualquiera de las modalidades siguientes:"

• Artículo 65

I. De pasajeros: 

•A) Colectivo 

•a. Urbano. 

•b. Suburbano. 

•c. Intermunicipal 

•d. Foráneo

•B) Taxi 

II. De carga: 

•A) En general. 

•a. De bajo 
tonelaje.

•b. De alto 
tonelaje. 

•B) Paquetería. 

•C) De 
materiales para 
la construcción 
a granel. 

•D) 
Especializada. 

III. Rural mixto 
de carga y 

pasaje. 
IV. Especial
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De los vehículos para el Servicio Público de Transporte  

 

Artículo 

67

•"El servicio público de transporte en la modalidad de pasajeros tipo
colectivo es el que se brinda en vehículos con capacidad de más de
cuatro usuarios, en los términos que establezca el Reglamento, y que
prestan sus servicios en una ruta determinada por la Secretaría.”

Artículo 

68

•"Por su cobertura el servicio público de transporte en la modalidad de
pasajeros tipo colectivo se clasifica en urbano, suburbano,
intermunicipal y foráneo.”

Artículo 

69

•"Se denomina urbano al servicio destinado a transportar personas
dentro del espacio territorial de un centro de población y con apego a
las rutas, horarios, tarifas y demás disposiciones de la Ley y el
Reglamento.”

"Los vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán
satisfacer para su autorización los requisitos que establezcan la presente Ley, el
Reglamento y demás disposiciones aplicables. En tanto el concesionario, el
permisionario o el operador no cumplan estas disposiciones la Secretaría no
autorizará la prestación del servicio.”

•Artículo 88

"Las unidades para la prestación del servicio público de transporte deberán tener
una vida útil conforme a lo siguiente:

I. En la modalidad de pasajeros, tipo colectivo de hasta dieciséis plazas deberán
tener una vida útil no mayor de cinco años, tipo colectivo de más de dieciséis
plazas, deberán tener una vida útil no mayor de diez años; tipo taxi deberán tener
una vida útil no mayor de siete años.

II. En la modalidad de carga, deberán tener una vida útil no mayor de diez años.

III. En la modalidad de rural mixto de carga y pasaje, deberán tener una vida útil
no mayor de siete años.

IV. En la modalidad especial, deberán tener una vida útil conforme a lo establecido
en el Reglamento.

Atendiendo el interés general la Secretaría podrá autorizar prórrogas de la vida útil
siempre que los vehículos que presten el servicio público de transporte aprueben
la revisión física y electromecánica que garantice la seguridad y la comodidad de
los usuarios.”

•Artículo 89
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Prohibición a particulares para prestar el servicio público de transporte 

Sanciones 

"Los vehículos destinados al servicio público de transporte deberán cumplir y aprobar
la revisión física y electromecánica que requiera la Secretaría para asegurar su
óptimo funcionamiento, así como las normas para reducir la emisión de
contaminantes y mitigar sus efectos en el medio ambiente en la forma y términos que
dispongan los ordenamientos legales respectivos.”

•Artículo 92

"Todos los concesionarios y permisionarios en todas las modalidades del servicio
público de transporte están obligados a contar con seguro vigente para beneficio de
usuarios y terceros en los términos de la presente Ley y su Reglamento.”

•Artículo 93

"Se considera transporte particular el que tiene por objeto satisfacer las necesidades
de movilidad de carácter personal del titular del vehículo.

En ningún caso el particular podrá utilizar su vehículo, por sí o a través de otra
persona, para prestar un servicio mediante contraprestación monetaria.”

•Artículo 103

"Por las violaciones a la presente Ley y al Reglamento se considerará responsable al
particular, concesionario, permisionario, operador, administradores de las
instalaciones e infraestructura del servicio público de transporte y a toda persona que
tenga participación por acción u omisión en la comisión de los hechos.”

•Artículo 152

"Atendiendo la naturaleza de las violaciones a la Ley y al Reglamento, la Secretaría
aplicará sanciones consistentes en la detención del vehículo, retiro de los
documentos, placas, tarjeta de circulación y certificado de aptitud o multas de
conformidad con el tabulador de infracciones, cuantificadas en Unidad de Medida y
Actualización, que para tales efectos publique el Ejecutivo del Estado a través de la
Secretaría y en caso de delito deberá hacerse del conocimiento de la autoridad
competente.”

•Artículo 153
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"En caso de la prestación del servicio público de transporte sin concesión o permiso
se procederá a poner a disposición del Fiscal del Ministerio Público tanto al vehículo
como al conductor. Se cancelará el expediente de solicitud de concesión o permiso al
conductor y al propietario del vehículo con que se preste el servicio público de
transporte sin autorización.”

•Artículo 155

"La imposición de sanciones por incumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Ley y el Reglamento, serán independientes del ejercicio de las facultades
ministeriales que correspondan cuando la acción u omisión constituya delito..”

•Artículo 160, párrafo segundo.
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CAPITULO II 

 

2. Marco Teórico  

 

2.1 Conceptualización del Objeto de Estudio  

2.1.1 Evolución Histórica de los Impuestos en México  

 

El origen de la tributación en México es atribuido a los aztecas, encontrando datos de tributación 

contenido en sus códices, tales como el de pedir a la población azteca una almadía con algunas 

flores y frutas, así como un ave que cuidara de sus huevos y en el momento de recibirla, esta 

ave debería picar el cascarón. Como resultado recibirían de vuelta muchos beneficios para la 

colectividad. Así mismo dentro del imperio Mexica, los registros de tributos recibían el nombre de 

“Tequiámatl” (Sánchez León, 1998) 

 

Sobre la época colonial Marichal, (2003) comenta que fue un sistema muy complejo que 

combinaba dos estructuras diversas como la del Derecho Azteca y la del Derecho Español, del 

primero se conservaron los tributos incorporándolos a la real hacienda colonial y del Derecho 

Español se tomaron múltiples disposiciones como las alcabalas, la avería y una serie de tributos 

del derecho canónico como los diezmos, de tal manera que en la nueva España el Derecho 

Tributario fue aumentando en complejidad e incrementando los impuestos como los aplicados a 

la minería de oro y plata así como un conocido quinto real. 

 

Durante la lucha por la Independencia de México, se buscó la eliminación de impuestos de la 

colonia tales como las alcabalas, las gabelas y los peajes, siendo mejor definidas las 

contribuciones en la constitución de Cádiz estableciendo el pago de tales, de manera anual y en 

proporción a los ingresos (Escobar Ramírez, 1999). Además de introducirse el pago del impuesto 

por mercancías marítimas y configurándose el sistema fiscal mexicano, estructurándose la 

hacienda, siendo hasta 1821 cuando se establecieron las bases en las que debía de operar el 

nuevo gobierno suprimiendo entre otros tributos, el pago del diezmo. Por ello, en el México 

independiente se sumaban o se suprimían tributos dependiendo el gobierno en turno, desde 

Guadalupe Victoria, Ignacio Comonfort, Santa Anna, Benito Juárez, Porfirio Díaz hasta llegar a 

los precursores de la Revolución, como Madero y Zapata. 
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Consumada la Revolución Mexicana, asumiendo el mando Venustiano Carranza, y hasta 1940 

se crearon 28 impuestos como por ejemplo el del petróleo y productos refinados, a la energía 

eléctrica, al aprovechamiento de las aguas federales, el impuesto sobre la renta, el impuesto al 

azúcar entre otros, creándose también en este periodo el código fiscal de la federación de 1938, 

para dar paso a un nuevo código en 1967 y finalmente en 1981 publicarse el actual código fiscal 

de la federación (Galindo Alvarado, 2014). 

 

 

2.1.2 La Potestad Tributaria del Estado  

 

El Estado está compuesto de varios elementos que permiten su existencia, con la finalidad de 

poder satisfacer las necesidades colectivas de la población, pero para ello el Estado debe 

hacerse de recursos económicos, y es por medio de la potestad tributaria; ésta es definida como 

“el poder jurídico del Estado para establecer las contribuciones forzadas, recaudarlas y 

destinarlas a expensar los gastos públicos. (Rodríguez Lobato, Derecho Fiscal, 2012) 

Queda claro entonces que “la potestad tributaria del Estado comprende tres funciones: la 

normativa, la administrativa y la jurisdiccional, para cuyo ejercicio el Estado tiene facultades de 

legislación, de reglamentación, de aplicación, de jurisdicción y de ejecución que ejercen los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, según la competencia que les confieren las leyes.” 

(Rodríguez Lobato, Derecho fiscal, 1986) 

En ese orden de ideas señala que el Poder Legislativo será el que expida las leyes que van a 

establecer los tributos y el contenido de los elementos esenciales. Después el Poder Ejecutivo 

deberá aplicar la ley tributaria y proveer en la esfera administrativa para lograr el cumplimiento y, 

por último, el Poder Judicial se encargará de dirimir las controversias entre la Administración y el 

gobernado o entre el Poder Legislativo y el gobernado sobre la legalidad o constitucionalidad de 

la actuación de los Poderes. (Rodríguez Lobato, Derecho Fiscal, 2012) 



 
41 

Por otro lado, Venegas Álvarez, (2014) también señala que se trata de un poder del Estado, el 

cual está dotado de las facultades legales para mandar y demandar que la población contribuya 

económicamente. Por ello, considera que las características que la misma doctrina ha asignado 

al poder tributario son las siguientes: 

 

Figura 4  Características doctrinales del poder tributario. 

 

Así mismo, menciona que este poder de tributación es justificado en razón de la concepción de 

Estado que posea la persona, sin embargo, la posición más común es la que supone que los 

administrados a través de los encargados, acceden a la instauración de cargas tributarias, 

ejerciendo dicho poder especialmente el poder legislativo y en algunos casos, el Ejecutivo. 

Hensel, (2005) manifiesta que el poder tributario va asociado con la moderna concepción del 

Estado, con la imposición de la soberanía a una concreta actividad, entendiendo que hace uso 

de sus competencias soberanas con la finalidad de establecer tributos a las personas sometidas 

a dicha soberanía y en caso necesario mediante la coacción. 

Algunos otros autores como Sánchez Gómez, (2011) señalan que a pesar de que no hay 

uniformidad de criterios para definir esta cuestión, lo cierto es que en todos los casos se conduce 

a un solo punto, el de explicar la manera que el Estado utiliza para obtener dichos recursos 

tributarios que le permitan sufragar el gasto público, haciendo uso de su soberanía o autoridad. 

Por esa razón, sostiene que la potestad tributaria del Estado “es la atribución legal que le confiere 

la CPEUM, para establecer las contribuciones necesarias que se requieren dentro de su espacio 

territorial para cubrir el gasto público y que debe ejercitarse bajo los principios de generalidad, 

equidad, proporcionalidad, legalidad y ámbito de competencia físico-geográfico”. 

Características del poder tributario 

Irrenunciable: 

En virtud de que el poder
tributario está otorgado al
Estado, conviertiéndose en
un deber del ciudadano.

Objetivo: 

Ya que se origina de un
precepto legal que delimita
la exigir el pago de las
contribuciones.

Imprescriptible: 

Porque sólo se perdería si
el Estado mismo dejara de
existir.
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2.1.3 Clasificación de las Contribuciones 

 

De acuerdo a la doctrina la forma más adecuada para clasificar los ingresos por las funciones 

que realiza el Estado se divide entre ingresos tributarios y no tributarios. En efecto, constituye 

una forma de apreciar las diversas categorías que puede contemplar la legislación hacendaria. 

 

2.1.3.1 Ingresos Tributarios 

 

Dorantes Sánchez & Gómez Marín, (2014)  los definen como “aquellos que el Estado adquiere 

de los individuos que conforman su población, es decir, los recursos económicos que proveen 

los gobernados cuando dan al Estado una parte de sus ingresos, rendimientos, bienes o 

patrimonio.” 

De acuerdo a los datos del estudio realizado por el Órgano de Apoyo Técnico de la H. Cámara 

de Diputados señala que “La principal característica de los ingresos tributarios es su 

obligatoriedad para los contribuyentes, están representados por el pago de todos los impuestos 

previstos en el Sistema Tributario Mexicano; entre los que destacan, el ISR, el IVA y el IEPS. 

Entre 2012 y 2018, estos tres impuestos aportaron en promedio 96.2 por ciento del total de los 

ingresos tributarios”. (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, H. Cámara de Diputados., 

2019) 

Así mismo, el artículo 2 del CFF vigente, señala lo siguiente: 

  

 

 

 

 

"Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social,
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:”

•Artículo 2 
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Figura 5 Clasificación de las contribuciones. 

 

Los ingresos tributarios provienen de manera exclusiva de la relación jurídico- fiscal, es decir, se 

trata de aportaciones económicas de los gobernados que, por imperativos constituciones y 

legales, se ven forzados a sacrificar una parte proporcional de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos para contribuir a los gastos públicos. (Arrioja Vizcaíno, 2012) 

Por ello, el autor menciona que de la investigación a nuestro sistema jurídico se desprende que 

hay una presencia de cinco variedades de ingresos en materia tributaria. Sin embargo, señala 

que existe otro grupo al que denomina Ingresos Financieros, entendiéndolos como aquellos que 

provienen de las diversas fuentes de financiamiento a las que el Estado en ocasiones recurre, 

además de las prestaciones fiscales que recibe de los contribuyentes, para que integre el 

Presupuesto Nacional. Por lo que su manejo representa una tarea delicada, en virtud de que la 

falta de planeación suele conducir a situaciones peligrosas como el déficit presupuestario, 

inflación, devaluación monetaria, endeudamiento exterior progresivo, cuyos ejemplos en México 

se centran en los años 1976, 1982, 1987, 1988 y 1994.  

"I. Impuestos: 

• "Son las
contribuciones
establecidas en
ley que deben
pagar las
personas físicas
y morales que
se encuentran
en la situación
jurídica o de
hecho prevista
por la misma y
que sean
distintas de las
señaladas en
las fracciones II,
III y IV de este
Artículo."

II. Aportaciones 
de seguridad 

social: 

• "Son las
contribuciones
establecidas en
ley a cargo de
personas que
son sustituidas
por el Estado en
el cumplimiento
de obligaciones
fijadas por la ley
en materia de
seguridad social
o a las personas
que se
beneficien en
forma especial
por servicios de
seguridad social
proporcionados
por el mismo
Estado."

III. 
Contribuciones 

de mejoras: 

•"Son las
establecidas en
Ley a cargo de
las personas
físicas y morales
que se
beneficien de
manera directa
por obras
públicas."

IV. Derechos"

• "Son las
contribuciones
establecidas en
Ley por el uso o
aprovechamient
o de los bienes
del dominio
público de la
Nación, así
como por recibir
servicios que
presta el Estado
en sus
funciones de
derecho
público."
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Por consiguiente, estos ingresos financieros son idóneos de fraccionarse por medio de los 

Empréstitos, la emisión de moneda, los bonos de deuda pública, y también en los consiguientes 

rubros como lo son los productos, las amortizaciones y la variación de la deuda pública, también 

señala a las moratorias, las depreciaciones y las revaluaciones, o en el caso también de las 

expropiaciones, los decomisos y estatizaciones se ubicarían en este rubro.  

 

2.1.3.2 Ingresos No Tributarios   

 

Por otro lado, este tipo de ingresos es definido como “aquellos ingresos que capta el Gobierno 

Federal por concepto de Derechos, Productos, Aprovechamientos y Contribuciones de Mejoras” 

(Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, H. Cámara de Diputados., 2021) encontrando su 

fundamento legal en el artículo 1° de la Ley de Ingresos de la Federación de acuerdo al ejercicio 

fiscal correspondiente.  

Otra definición es apreciada como “aquellos recursos que el Estado adquiere u obtiene por sí 

mismo a través de diversas fuentes: de la propia actividad del Estado, es decir, de sus diferentes 

ramas de desarrollo.” (Dorantes Chávez & Gómez Marín, 2014). Este tipo de ingresos son 

producidos a través del desarrollo de sus funciones y que generan utilidades para el Estado. 

 

2.1.4 Las contribuciones por prestar legalmente el servicio público de Transporte en la 

modalidad de pasajeros tipo colectivo urbano 

 

De acuerdo a la LISR, encontramos que las personas físicas relacionadas a este sector, tienen 

la Actividad Económica de Transporte de pasajeros urbano y suburbano en automóviles 

colectivos de ruta fija, por lo que la mayoría tributa conforme al artículo 106 de la citada Ley, lo 

cual en base a la investigación, más adelante se logra precisar la cantidad con la que contribuyen 

en términos reales y contables, es decir, las personas que prestan el servicio público de 

transporte mediante una concesión, efectúan un pago provisional mensual de $500.00 pesos, el 

cual se determina tomando como base la tarifa del artículo 96 de la LISR.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la LMTECH, es obvia al precisar que al tratarse de la prestación 

de un servicio público como lo es particularmente el caso de la modalidad de pasajeros tipo 

colectivo, así como el transporte de carga de material a granel, se permiten exclusivamente por 
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medio de una concesión, ubicando que el otorgamiento de las otras modalidades será por medio 

de permisos. 

 

Esto quiere decir, que se necesita la concesión del Estado hacia el particular para brindar dicho 

servicio, una vez que se solventa el primer requisito, queda claro que aunque no se precise 

directamente en la citada Ley, que el concesionario debe pagar una contribución, la obligación 

de contribuir se genera automáticamente desde el momento que el concesionario compra una 

unidad nueva y paga el IVA e ISAN, paga un refrendo anual por los derechos para poder circular, 

paga por tener una licencia de conducir, por un certificado de aptitud, adquiere un seguro de 

protección con cobertura amplia, paga mensualmente sus impuestos, desde ese momento, su 

plano ya no es justo e igualitario con respecto al que brinda el servicio de transporte público en 

unidades irregulares o piratas, los cuales evaden al fisco al no pagar ningún tipo de contribución 

de las que a manera de ejemplo quedaron precisadas con antelación y sin duda, todo esto ha 

generado un severo daño a la Hacienda Pública.  
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En ese tenor, a continuación se describe una serie de obligaciones que los concesionarios, 

permisionarios y operadores deben cumplir conforme al Artículo 62 de la mencionada ley: 

 

 

 

Figura 6 Obligaciones de los concesionarios y permisionarios. 

 

I

•“Cumplir los términos y
condiciones señalados en la
concesión o permiso.

III

•Responder ante la autoridad
competente de las violaciones a
la presente Ley, el Reglamento
o de otra normatividad aplicable
en que incurran por sí mismos y
de manera solidaria de las que
cometan los operadores de los
vehículos.

V

•Contar con seguro vigente para
la prestación del servicio público
de transporte, según los
términos establecidos en el
Reglamento.

II

•"Contar con licencia de chofer y
certificado de aptitud vigentes.

IV

•En caso de siniestro, brindar
atención médica inmediata a los
usuarios y si el operador es
responsable indemnizarlos por
lesiones y daños.

VI

•Prestar el servicio gratuitamente
o en las condiciones que
establezca el Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, por sí o a
través de la Secretaría, en los
casos de emergencias sociales y
sanitarias, catástrofes naturales
o fenómenos perturbadores que
afecten a la población.

VII

•En caso de emergencia, brindar
transporte gratuito a los
integrantes de las instituciones
de seguridad pública estatal o
municipal, previa identificación,
ya sea que estén en servicio o
en cumplimiento de alguna
comisión.

IX

•En su caso, contratar
operadores que cuenten con
licencia de chofer y certificado
de aptitud vigentes.

XI

•Las demás contenidas en la Ley,
el Reglamento y otras
disposiciones aplicables.”

VIII

•En caso de emergencias sociales y
sanitarias, catástrofes naturales o
fenómenos perturbadores cumplir
las disposiciones que emita la
Secretaría con base en los
acuerdos emitidos por las
instituciones federales, del estado
o ambas, de acuerdo con la
normatividad aplicable.

X

•En el caso de servicio especial,
cuando así se requiera, el
permisionario deberá señalar
en el contrato los servicios y
prestaciones a los que el
usuario tiene derecho y tengan
relación directa con el servicio
contratado."
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Aunado a ello, para que los operadores puedan circular o en su caso hacer válido el seguro por 

algún siniestro deben tener vigente la licencia de conducir como chofer, encontrando su 

fundamento legal en el artículo 24 fracción XII inciso a), de la Ley de Derechos del Estado de 

Chiapas, vigente por un mínimo de 2 años: 

 

De acuerdo a la LDECH, encontramos el fundamento legal de los pagos que realizan año con 

año los prestadores del servicio público de transporte, haciendo mención de los que a 

continuación se detallan:  

 

Artículo 25.- Por servicios de control vehicular, se causarán y pagarán por cada uno, los 

siguientes derechos: 
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0
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0 “XII. Por la expedición de

licencias de conducir por 2
años, se cobrará de acuerdo a
lo siguiente:

a
) 

C
h

o
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r.
 $

9
5

0
.0

0 Si es por vencimiento la
reexpedición por el mismo
periodo tiene el siguiente costo:

XVI. Por la reexpedición de
licencias de conducir por 2
años, se cobrará de acuerdo a
lo siguiente:

II
. 
S

e
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ú

b
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c
o

:

e) Por el canje de placas,
calcomanía y tarjeta de
circulación para automóviles,
camiones y autobuses.
$2,350.00

IV
. 
R

e
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ta
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e
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ir
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c
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n
:

En el caso de vehículos de
servicio público que hacen el
pago de su refrendo anual,
realizan los siguientes pagos: b)
Servicio público:

1. Para automóviles, camiones y
autobuses. $1,330.00
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Cabe hacer mención que dentro de los pagos que se mencionaron, si no son realizados en tiempo 

y forma los prestadores del servicio público de transporte son acreedores de actualizaciones o 

adicionales que se ven reflejados en el formato de pago de refrendo anual emitido por la 

Secretaría de Hacienda.  

 

 

 

 

 

 

A
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u
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 3

7
:

Por los servicios que presta la
Dirección de Registro y Control
del Transporte, causarán y
pagarán, por cada uno, los
siguientes derechos:

V. Por renovación anual de la
constancia de autorización de
ruta o zona para el servicio
público de transporte en la
modalidad de pasajeros.
$1,500.00

XI. Por expedición de constancia
de verificación física,
electromecánica y de uniforme de
vehículos automotores
destinados a la prestación del
servicio público de transporte, en
cualquier modalidad. $500.00

A
rt

íc
u

lo
 3

8
:

Por los servicios que presta la
Dirección de Proyectos
Estratégicos y Capacitación
Integral al Sector, se causarán y
pagarán, por cada uno, los
siguientes derechos:

Por la expedición del certificado
de aptitud para operadores del
servicio público de transporte de
nuevo ingreso. $270.00

Por renovación del certificado de
aptitud para operadores del
transporte público:

•a) A un año $320.00

•b) A dos años $420.00”
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Ahora bien, al mes de julio de 2023 el costo de la póliza de seguro para un vehículo marca Toyota 

Hiace super larga con ventanas con la empresa Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C.V. 

tiene un costo anual de $5,890.82 con IVA incluido.  

 

Si bien es cierto, la LMTECH vigente, en su enunciado 89 fracción primera, dispone que la vida 

útil del vehículo destinado a prestar el servicio público de transporte público en la modalidad de 

pasajeros, no deberá ser mayor a 10 años. Ahora bien, asumiendo el tipo de unidad que los 

concesionarios utilizan para prestar el servicio, tenemos que el costo promedio de un vehículo 

se encuentra dentro del límite inferior de $637,013.38 en adelante y tiene una cuota fija de 

$38,928.53 y además deberá aplicarse el 17% sobre el excedente del límite inferior, importes de 

la tabla actualizada por la resolución miscelánea fiscal publicada mediante DOF 13-01-2016, 12-

01-2017, 19-01-2018, 26-1 y en relación a lo señalado por el artículo 3 de la LFISAN.  

 

El ISAN, es aquel que se aplica al momento de adquirir un vehículo nuevo, el fundamento legal 

se localiza en la LFISAN y se aplicará de la siguiente manera: 

 

Por lo que, en ningún momento conformará parte del precio que se describe en el presente 

artículo, el IVA que se causó por dicha comercialización. 

 

 

 

"El impuesto para automóviles nuevos se calculará aplicando la tarifa o tasa
establecida en el artículo 3o. de esta Ley, según corresponda, al precio de
enajenación del automóvil al consumidor por el fabricante, ensamblador,
distribuidores autorizados o comerciantes en el ramo de vehículos, incluyendo
materiales o equipo opcional, especial, común o de lujo, sin disminuir el monto de
descuentos, rebajas o bonificaciones”.

•Artículo 2
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Bajo ese tenor, haciendo una previa entrevista y análisis, a continuación se detalla una tabla para 

ejemplificar las contribuciones anuales que realiza un concesionario y que más adelante nos 

permite mostrar con números reales la millonaria pérdida económica de la Hacienda Pública por 

consentir el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros tipo colectivo en el 

municipio de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 

 

 

 

CONTRIBUCIONES PARA EL GOBIERNO FEDERAL

ISAN: IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS                   

(VIDA ÚTIL PERMITIDA 10 AÑOS)

. TOYOTA HIACE NISSAN URVAN

BASE $      539,051.72 $           511,120.69

LÍMITE INFERIOR $      438,428.77 $           438,428.77

EXCEDENTE $      100,622.95 $             72,691.92

TASA 15% 15%

IMP. ANTES DE C.F. $         15,093.44 $             10,903.79

CUOTA FIJA $         15,658.19 $             15,658.19

ISAN DETERMINADO $         30,751.63 $             26,561.98

DEDUCCIÓN PERMITIDA $                        - $                        -

ISAN A PAGAR $    30,751.63 $       26,561.98

IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

. TOYOTA HIACE NISSAN URVAN

IVA (UNIDAD NUEVA) $         86,248.28 $             81,779.31 IVA (SEGURO ANUAL) $812.53 $812.53
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Tabla 1 Contribuciones de los concesionarios del transporte público de pasajeros. 

 

 

 

 

 

 

 

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA

PAGO MENSUAL POR CONCESIONARIO $500.00

CONTRIBUCIONES PARA EL GOBIERNO ESTATAL

Licencia de conducir 
(chofer) 2 años

Nueva $1,200.00 Renovación $950.00

Certificado de aptitud Nuevo ingreso $270.00 Renovación 1 año $320.00

Refrendo anual servicio público $3,744.00

Canje de placas, calcomanía y 
tarjeta de circulación (Cada 6 años)

$2,350.00

Actualizaciones +

Multas +

Recargos +
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2.1.5 Cultura Tributaria en México 

 

La cultura tributaria siempre será resultado de la relación entre ciudadanos y gobierno, por lo que 

el ciudadano deber tener confianza y por su parte, las autoridades deben desarrollar medidas 

para fortalecer este valor. 

 

Montiel Paternina, Peña Sánchez, & Martínez Carrascal, (2020) señalan que la educación 

tributaria o cultura tributaria comprende una concepción amplia, enlazada con elementos 

primordiales de contribución, como lo es el valor de la justicia y en un sentido amplio versa la 

diligencia y trasparencia que el Estado debe atender por ser el recaudador y administrador de 

las contribuciones de la población. Por lo tanto, será el que incentive y haga entender a los 

contribuyentes de que incorporarse de buena gana al pago de los impuestos, será una actuación 

positiva, generadora de grandes beneficios para la colectividad. Quienes en su obra citan a Oliver 

Wendell Holmes y su frase que dice: “La forma de imponer tributos, y la forma cómo el Estado, 

gasta los mismos, es un indicador de si la sociedad es próspera o condenada al atraso, pobres, 

libres o esclavos, y más importante, si son, o no, personas de bien”. 

 

Ahora bien, los autores comentan que uno de los problemas de los Estados Latinos es que no 

es posible consolidar una cultura tributaria, ocasionando que los contribuyentes no cumplan a 

cabalidad y voluntariamente sus obligaciones fiscales. Por ello, encontramos que entre los años 

2003 al 2010 el comportamiento en la eficiencia recaudatoria de México ha sido deficiente con 

respecto a los objetivos de recaudación trazados, tanto a nivel central como en los municipios y 

provincias. (Montiel Paternina, Peña Sánchez, & Martínez Carrascal, 2020)  

 

Queda claro que son muchas las razones que conllevan al contribuyente a no cumplir con sus 

obligaciones fiscales, pero la más delicada es cuando hay contubernio entre autoridades e 

infractores, provocando que los primeros no apliquen la ley y los segundos no sientan la exigencia 

de cumplir con sus obligaciones fiscales.  
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2.1.6 La Evasión Fiscal (Origen y Evolución) 

 

Para comenzar con la parte teórica es necesario tener un concepto más amplio de la figura de la 

evasión fiscal, que es definida como “el no pago de una contribución; no hacer el pago de una 

contribución es equivalente a eludir el deber de cubrirla” (Rodríguez Mejía, 2001), se trata de una 

violación directa a la Ley por el hecho de no pagar impuestos, generando con ello una afectación 

severa a la hacienda pública.  

Por otra parte Rodríguez Lobato, (2012) en su obra derecho fiscal, considera que la evasión se 

presenta cuando el contribuyente recurre a conductas ilícitas, es decir, violatorias a la ley con la 

finalidad de sustraerse al pago del impuesto, ya sea realizando lo que está prohibido en la ley o 

bien, omita hacer lo que ordena. Por ello, señala que los efectos de los impuestos pueden 

estudiarse en dos grandes grupos, el primero entre los que no se pagan y el segundo los que se 

pagan, encontrando de manera general que el efecto de los impuestos que no se pagan, es la 

evasión.  

Además de que tenemos la obligación de contribuir al gasto público, la evasión fiscal es traducida 

en una brecha de desigualdad e inequidad toda vez que “se vuelve injusta por el hecho de que 

sólo una parte de la población paga por la provisión de los servicios públicos que todos disfrutan 

y, por lo tanto, constituye una causa importante de iniquidad horizontal y vertical, puesto que 

conlleva una carga efectiva mucho más elevada para quienes si cumplen con sus obligaciones 

fiscales”. (González Hernández, 2013) 

En ese sentido, la evasión fiscal en el transporte público irregular además de generarnos 

múltiples problemas sociales, ha traído una grave pérdida económica. Queda claro que no 

solamente quiénes reciben el beneficio directo son responsables, sino también los funcionarios 

públicos que colaboran permitiendo la comisión de este delito fiscal u omiten directamente su 

responsabilidad serán acreedores de lo que establece el artículo 97: “Si un funcionario o 

empleado público comete o en cualquier forma participa en la comisión de un delito fiscal, la pena 

aplicable por el delito que resulte se aumentará de tres a seis años de prisión. (Código Fiscal de 

la Federación, 2024). 

Ahora bien, el artículo 72 del citado Código, establece una obligación para los funcionarios, que 

es denunciar la infracción para no incurrir en responsabilidad, “Los funcionarios y empleados 

públicos que, en ejercicio de sus funciones conozcan de hechos u omisiones que entrañen o 

puedan entrañar infracción a las disposiciones fiscales, lo comunicarán a la autoridad fiscal 
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competente para no incurrir en responsabilidad, dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que tengan conocimiento de tales hechos u omisiones”. (Código Fiscal de la Federación, 

2024) 

Por otro lado, el artículo 212 del CHPECH vigente, hace alusión a lo siguiente: “Si un servidor 

público comete o en cualquier forma participa en la comisión de un delito fiscal, la pena aplicable 

por el delito que resulte se aumentará de tres meses a tres años de prisión.” Evidentemente 

porque son los encargados de velar por los intereses de la Hacienda Pública. 

Por ello, resulta interesante analizar “que sin la complicidad activa o pasiva de los servidores del 

fisco, la práctica de la evasión fiscal sería menos frecuente, pues buena parte de la misma se 

lleva a cabo con conocimiento de aquéllos” (Rodríguez Mejía, 2001), sabiendo de la complicidad 

de la Dirección de Tránsito Municipal para dejarlos circular libremente sin la imposición de ningún 

tipo de infracción o bien, de funcionarios públicos del transporte que no han puesto un alto a la 

plaga desmedida de unidades irregulares.  

Con esto, se pretende una reparación del grave daño económico que ha sufrido el fisco por la 

evasión fiscal en el transporte público irregular, haciéndolo mediante el cobro del crédito fiscal y 

sus accesorios. 

Como menciona Rodríguez Mejía, (2001) “Constituyendo la evasión fiscal una conducta no sólo 

nociva para el Estado, sino para su población, debiera el primero perseguirla y punirla, y la 

segunda no sólo evitarla sino, de así señalarlo la ley, denunciarla.” 

Por último como lo señala Latapí Ramírez, (1999) la evasión fiscal implica que el contribuyente 

busca burlar o dejar sin efectos a pesar de su existencia, a los preceptos legales basándose en 

simulaciones, engaños y demás, omitiendo el pago de los impuestos efectivamente causados, 

ya que parte del engaño para lograr un beneficio a cargo del fisco federal, por eso, en nuestro 

país la evasión fiscal es considerado un delito fiscal. 
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2.1.7 La Evasión de Impuestos en otros Países  

 

La dificultad de muchos países, y que se ha convertido a nivel mundial en una intranquilidad, es 

la evasión de impuestos y en cualquier parte del mundo, las consecuencias han sido graves, 

puesto que provocan un daño muy severo a las economías de los países e impide que el destino 

de esos recursos ayude a sufragar el gasto público. De acuerdo con información del Cuaderno 

de Investigación La Evasión Fiscal en México, a continuación se detallan algunos países que han 

presentado problemas con la evasión de impuestos: 

 

Argentina. La evasión fiscal en este país, provoca un daño del 5.1% del PIB o Producto Interno 

Bruto, lo que corresponde a cerca de 24.7 billones de dólares al año. Lo cual representa un alto 

porcentaje si se compara con el presupuesto destinado a otros rubros sociales en una época en 

que el país afronta una seria crisis económica y devaluación de su moneda. (Aguirre Quezada & 

Sánchez Ramírez, 2019, pág. 10) 

 

Islas Caimán. Este asentamiento británico ubicado en el Caribe parcialmente cerca de nuestro 

país, se ha sido caracterizado por ser un paraíso fiscal, utilizado por algunos para triangular 

movimientos financieros ilícitos. En efecto, “la gran mayoría de las sociedades que operan desde 

estas islas son sucursales o filiales de los 50 mayores bancos del mundo. Ninguna de ellas está 

obligada a presentar sus movimientos financieros anuales”. La falta de una declaración tributaria 

anual que permita dar seguimiento al origen y destino de los capitales que llegan a las 

instituciones bancarias de esta nación. (Aguirre Quezada & Sánchez Ramírez, 2019, pág. 11) 

 

Suiza. Se trata de un país ubicado en el centro de la geografía de Europa, con una forma de 

operación peculiar de los bienes en los bancos, al mismo tiempo de no asumir algunos de los 

estándares de la Unión Europea, como la utilización del Euro. Así también, cuenta con tasas 

especiales en impuestos, si bien es definido por las leyes locales, provoca la migración de 

recursos de otros países europeos hacia Suiza, beneficiándose del distintivo anónimo bancario, 

cuidando los datos personales de las personas físicas o morales que llevan su dinero a mercados 

financieros de suiza. 

 

En definitiva, estos paraísos fiscales no tendrían razón de ser, si no existieran mecanismos 

seguros de transacción internacional, garantizando que el beneficio directo lo reciba la sociedad 

de donde procede la riqueza de la empresa. En ese sentido, algunos analistas afirman que “se 
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está volviendo cada vez más evidente que las guerras fiscales entre países son 

contraproducentes y solo conducen a una carrera descendente, en tanto cada país trata de 

ofrecer los mejores acuerdos a las empresas transnacionales, en un esfuerzo por atraer y retener 

inversión extranjera”. (Aguirre Quezada & Sánchez Ramírez, 2019, págs. 12,13) 

 

2.1.8 Tratados Internacionales en materia de Evasión Fiscal  

 

Por otra parte, Aguirre Quezada & Sánchez Ramírez, (2019) señalan que por tratarse de un 

problema mundial debido a la globalización e intercambio comercial entre países. México y 

muchos países se ven en la necesidad de suscribir tratados internacionales con la intención de 

impedir la evasión fiscal y una doble tributación en el pago de ISR, encontrando la base legal en 

la CPEUM vigente, en los numerales 76, fracción I; 89, fracción X y 133; por ello, nuestro país ha 

suscrito 45 tratados internacionales con distintos países, cuya premisa es definir con certeza la 

forma de tributar para personas que residen en el extranjero, con empresa fija o de fuentes de 

riqueza ubicadas en suelo mexicano. 

 

Bajo esa tesitura, los países con los que México ha celebrado Tratados Internacionales para 

evitar la Evasión Fiscal en materia de ISR son: “Alemania, Argentina, Arabia Saudita, Australia, 

Austria, Bahréim, Barbados, Bélgica, Brasil, Canadá, China, Colombia, Emiratos Árabes, 

España, Estonia, Grecia, Hungría, Hong Kong, India, Indonesia, Islandia, Italia, Jamaica, Kuwait, 

Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Nueva Zelandia, Panamá, Países Bajos, Perú, Polonia, 

Qatar, Reino Unido, República Checa, República Eslovaca, Rumania, Rusia, Singapur, 

Sudáfrica, Suiza, Turquía, Ucrania, Uruguay”. 

 

Así mismo, dentro de las naciones que han suscrito convenios con México en razón de 

reciprocidad de información, con un elemento esencial para impedir la evasión fiscal se 

encuentran los siguientes: “Antillas Holandesas, Aruba, Bahamas, Belice, Bermudas, Costa Rica, 

Gibraltar, Islas Caimán, Islas Cook, Isla del Hombre, Liechtenstein, Guernsey, Jersey, Samoa”.  

 

Así también, además de firmar estos instrumentos, el Servicio de Administración Tributaria 

comenta que México se incorporó a la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 

Materia Fiscal en la OCDE, así como al Consejo de Europa, con la idea de hacerle la guerra a la 

evasión y la elusión fiscal, con el fin de que exista cooperación, organización y apoyo 
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administrativo en causas tributarias, en la investigación y cobranza de créditos fiscales, entre 

muchos otros. 

 

 

2.1.9 Pronunciamiento de Sentencias de los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación por Evasión Fiscal. 

 

Se han dictado sentencias sobre temas relacionados con la evasión fiscal, por parte de los 

Tribunales del PJF, durante el periodo comprendido del año 2012 al 2018 según los datos más 

recientes del CJF, son 50 el número de sentencias dictadas, lo que es relativamente bajo 

considerando las facultades que le otorga el CFF a las autoridades hacendarias. Ahora bien, de 

los temas que han sido motivo de estudio y resolución jurisdiccional, “9 han sido relacionados 

con deducciones, 4 con información fiscal de grupos empresariales trasnacionales, 1 con 

comprobantes fiscales digitales, 5 con declaraciones informativas, 4 con certificado de sello 

digital, 18 con convenios para evitar la doble tributación y la evasión fiscal, 1 con la cancelación 

de patente aduanal, 3 con declaración informativa de partes relacionadas, 1 auto de formal 

prisión, 1 aseguramiento precautorio, 1 depósitos en efectivo, 1 con fincamiento de crédito fiscal 

por evasión y 1 en el impuesto sobre la renta”. 

 

También la SCJN, ha dado resoluciones de disputas sobre temas de evasión fiscal, luego de que 

el Pleno y la primera y segunda sala, han logrado una cantidad considerable de cuestiones 

relacionadas durante el año 2005 al 2018, con un resultado de 14 temas, relacionados con 

acuerdos para impedir la doble tributación y la evasión fiscal (6), en delitos relacionados con la 

evasión fiscal por cambio de registros contables (1), por facultad de atracción (3), por 

contradicción de tesis (2), delitos cometidos contra el fisco (1) y en procedimiento de cálculo de 

recargos (1). 

 

Lo interesante es que de los números presentados se logra apreciar que la mayor cantidad de 

controversias gestionadas ante los distintos tribunales del PJF y la SCJN, tratan además de la 

concentración de los convenios para impedir la doble imposición y de la problemática y fenómeno 

mundial de la evasión fiscal en materia de impuestos, los cuales han sido firmados por México y 

distintos países. (Aguirre Quezada & Sánchez Ramírez, 2019) 
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2.1.10 Marco Jurídico de la Evasión Fiscal  

 

El orden legal que relaciona y sanciona el tema de la evasión fiscal en México se compone por 

la CPEUM, el CFF, el CPF, la LA, la LFEA, la LSAT, la LIVA, la LISR, la LFPIORPI y de manera 

concreta con las disposiciones del CHPECH.  

 

Ahora bien, en los siguientes ordenamientos se encuentran disposiciones aplicables con la 

finalidad de lograr diseñar un marco jurídico que nos permita contar con un amplio esquema de 

obligaciones y responsabilidades fiscales para el caso concreto, cuya intención es presentar el 

fenómeno de la evasión fiscal en el transporte público irregular,  contando una serie de 

herramientas y mecanismos que permitirán establecer las figuras jurídicas y las sanciones 

necesarias por el incumplimiento a las disposiciones fiscales contenidas en los siguientes 

ordenamientos que detallan con precisión los preceptos legales vigentes: 

 

 

• Artículo 31, Fracción IV.CPEUM:

• Artículos 26, 71, 72, 75, 108 y 109.CFF:

• Artículo 11 BisCPF:
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Figura 7 Ordenamientos jurídicos aplicables para el transporte público irregular. 

• Artículos 52, 53, 63-A, 95, 135-D último
párrafo.

LA:

• Artículos 25 Fracción VII y 31.LFEA:

• Artículos 7, 10 Fracciones VII y VIII, 21 y
29.

LSAT:

• Artículos 1, 3, 5, 14, 15 Fracción V y 32.LIVA: 

• Artículos 1, 72, 73, 90 y 110.LISR: 

• Artículos 2, 6, 8, 32, 34, 36, 40, y 47.LFPIORPI:

• Artículos 4, 9, 18, 31, 35, 184, 188, 207,
210, 212 y 217.

CHPECH: 
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2.1.11 Tipos de Evasión Fiscal  

 

Dentro de las formas más comunes de evasión, tenemos a los que mantienen la mayor parte de 

su vida activa fuera del sistema tributario y, por ende, no presentan declaraciones; lo cual es 

traducido en una gran pérdida de impuestos no cobrados por la autoridad. Mientras que otra 

forma muy comúnmente utilizada por los contribuyentes es aquella que busca reducir o eliminar 

la carga tributaria, en este caso con la presentación de informaciones inexactas en las 

declaraciones, lo que trae como consecuencia la incorrecta determinación del impuesto, 

traducido en una disminución de la base imponible o el aumento indebido de las deducciones 

(Cosulich Ayala, 1993). 

 

 

 En ese sentido, estos son los tipos de evasión habitual:  

 

 

 

Figura 8 Tipos de evasión habitual. 

 

Falta de inscripción en los Registros Fiscales

Falta de presentación de declaraciones y de pago de impuestos

Declaración incorrecta (Ocultamiento, defraudación, contrabando)
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CAPITULO III 

 

3. Metodología de la Investigación  

 

En el siguiente capítulo se presentará la forma en como fue organizada la investigación y se 

darán a conocer los procedimientos y herramientas que se utilizaron para obtener los objetivos 

de la investigación. Formulando la hipótesis de investigación, la selección del universo de 

investigación y la delimitando la muestra, seleccionando el diseño y aplicación de los 

instrumentos de investigación, por último; se procesarán, analizarán e interpretarán los 

resultados. 

 

3.1 Tipo de Estudio 

 

Hernández Sampieri et al. (2014) comenta que del alcance de estudio dependerá la estrategia 

de la investigación, así como los procedimientos y otros componentes del proceso serán distintos 

en estudios con alcances exploratorio, descriptivo, correlacional, o explicativo. Pero en la práctica 

cualquier investigación puede incluir elementos de más de uno de estos alcances.  

 

Los estudios exploratorios sirven para preparar el terreno y por lo común anteceden a 

investigaciones con alcances descriptivos, correlaciónales o explicativos. Los estudios 

descriptivos por lo general son la base de las investigaciones correlacionales, las cuales a su vez 

proporcionan información para llevar a cabo estudios explicativos que generan un sentido de 

entendimiento y son altamente estructurados. (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2014) 

 

A) Estudios de alcance exploratorio 

 

Los estudios de alcance exploratorio; se realizan cuando el objetivo consiste en examinar un 

tema poco estudiado, como sería el caso de los investigadores que pretendieran analizar 

fenómenos desconocidos o novedosos. Los estudios exploratorios sirven para familiarizarnos 

con fenómenos relativamente desconocidos, obtener información sobre la posibilidad de llevar a 

cabo una investigación más completa respecto de un contexto particular, investigar nuevos 

problemas, identificar conceptos o variables promisorias, establecer prioridades para 
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investigaciones futuras, o sugerir afirmaciones y postulados. (Hernández Sampieri, Fernández 

Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

 

B) Estudios de alcance descriptivo. 

 

Los estudios de alcance descriptivo describen tendencias de un grupo o población, los estudios 

descriptivos buscan especificar las propiedades, procesos, objetos, o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretende medir o recoger información de 

manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren esto 

es su objetivo. (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

 

C) Estudios de alcance correlacional. 

 

La utilidad principal de los estudios correlacionales es saber cómo se puede comportar un 

concepto o una variable al conocer el comportamiento de otras variables vinculadas, si dos 

variables están correlacionadas y se conoce la magnitud de la asociación, se tiene bases para 

predecir con mayor o menor exactitud, el valor aproximado que tendrá un grupo de personas en 

una variable, al saber qué valor tiene en la otra. (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2014) 

 

D) Estudios de alcance explicativos 

 

Hernández Sampieri et al. (2014) señalan que estos van más allá de la descripción de conceptos, 

es decir, están dirigidos a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o 

sociales. Como su nombre lo indica, su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno 

y en qué condiciones se manifiesta, o por qué se relacionan dos o más variables.  

En el proceder de la investigación “La Evasión Fiscal en el Transporte Público Irregular en la 

modalidad de pasajeros, en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas: Propuesta de un Esquema 

Sancionador”, se enfocó el método descriptivo, ya que se enfoca en el proceso registral de las 

manifestaciones o fenómenos que se aprecian a primera vista.  
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Este estudio es descriptivo y de enfoque mixto debido a que se estudian tanto fenómenos 

sociales analizando e interpretando resultados, así como también se centra en la recolección de 

datos. 

 

3.1.1 Hipótesis de Investigación. 

 

Las Hipótesis son las guías para una investigación o estudio. Indican lo que tratamos de probar 

y se definen como explicaciones tentativas del fenómeno investigado; son respuestas 

provisionales a las preguntas de investigación formuladas a manera de proposiciones 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2010). 

 

 

En la presente investigación; se consideran las siguientes hipótesis: 

 

• Con la aplicación del Esquema Sancionador se tiende a fortalecer y garantizar el 

cumplimiento en el pago de las contribuciones por parte del transporte público irregular, 

aunado a que nos permite contar con un registro actualizado de todos los contribuyentes 

para lograr disminuir los índices de corrupción. 

• Con la implantación se logra crear la vinculación y colaboración de las autoridades en el 

ámbito de sus competencias, para garantizar un servicio público en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

• Se establecen sanciones efectivas y eficaces para los evasores fiscales habituales del 

transporte público irregular y/o pirata en la modalidad de pasajeros, generando mejores 

resultados en la recaudación del Fisco y del bien común.  

 

3.1.1.1 Variables 
 

• Implementación de Esquema Sancionador 

• Eficiencia y eficacia. 

• Corrupción. 

• Calidad. 

• Centralización. 

• Recursos. 
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Dependientes 

Pasajes y tarifas del transporte público de pasajeros 

Determinación y cálculo de impuestos evadidos al fisco 

Interdependientes 

Autoridades Fiscales 

SMTECH / Tránsito Municipal 

 

3.1.2 Selección del Universo de Investigación y Delimitación de la Muestra. 

 

En esta sección se selecciona el universo de investigación y se delimita la muestra representativa 

para su análisis correspondiente, (universo y muestra) para un mayor entendimiento.  

 

Universo o población refieren a la integración de partes elementales que poseen una 

particularidad habitual, visible y apta para ser medida, respecto a una situación en particular. Un 

universo puede ser finito cuanto tiene dimensiones contables, definidas o infinito cuando tiene un 

numero incontable de elementos. Por otro lado, la muestra es la parte representativa del universo 

o población a estudiar.  

 

Las muestras se clasifican en dos tipos: las muestras probabilísticas y las muestras no 

probabilistas. Es decir que en la primera muestra los elementos totales del universo tienen la 

misma probabilidad de ser elegidos; mientras que en la segunda muestra, cuando se elijan los 

elementos estos no dependerán de dicha posibilidad, sino de causas relacionadas con las 

características de la investigación o de quien hace la muestra. 

 

En la presente investigación se utilizó una muestra no probabilística y de conveniencia debido a 

que no se utilizan procedimientos de selección por casualidad, sino que más bien dependen del 

juicio personal del investigador (Malhotra, 1997). 

 

En el caso de este proyecto se seleccionó la problemática del municipio de San Cristóbal de Las 

Casas, por ciertas características tales como la importancia por su situación geográfica y para 
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establecer la muestra de la que pueda partir su aplicación para otros municipios del Estado; se 

llaman de conveniencia debido a que trata de obtener una muestra de elementos convenientes. 

 

Para realizar el presente estudio, fue necesaria la colaboración de transportistas concesionarios 

del transporte público que se encuentran en San Cristóbal de Las Casas. Con el propósito de 

obtener los datos principales que añaden valor al proyecto, la investigación se dirigió exclusiva y 

particularmente a los concesionarios y usuarios del transporte público con la finalidad de evaluar 

su opinión respecto a la evasión fiscal del transporte irregular.  

 

De un universo total de 31 rutas del transporte público en la modalidad de pasajeros en San 

Cristóbal de las Casas, se tomó una muestra discriminatoria de 1 ruta, en virtud de las siguientes 

causas: 

 

• La primera ruta en la Ciudad 

• La ruta con mayor número de unidades 

• La ruta con mayor número de usuarios 

• La ruta que atraviesa los puntos más frecuentados como lo son los mercados públicos 

municipales, el Centro Histórico, las terminales de transporte y la zona escolar más 

grande. 

 

Cabe hacer mención que los usuarios encuestados se obtuvieron de una muestra indiscriminada 

y al azar de 100 ciudadanos encontrados en las vialidades y que colaboraron con la encuesta. 

 

3.1.3 Selección, Diseño, y Aplicación de las Técnicas de Investigación. 

 

Se empleó la encuesta como instrumento de investigación. Fue realizado pensando en las 

necesidades de la investigación, se enfoca en dirimir los problemas actuales del Transporte 

Público en el Estado, así como verificar la viabilidad de implementar un Esquema Sancionador 

para los evasores fiscales del transporte irregular.  

 

La estructura de la encuesta en su diseño presenta los cuestionamientos en forma breve y 

sencilla para sus respuestas, además de que está diseñado para responderlo en un tiempo corto 

y en un formato fácil y de rápida comprensión. Se diseñó a través de preguntas abiertas y 
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cerradas, de tal forma que en las preguntas abiertas el entrevistado pueda decidir sobre su 

respuesta y en las preguntas cerradas se concrete a las respuestas permitidas. 

 

En este contexto, se toma como base para diseñar la encuesta, las características de la 

investigación que se encuentran relacionadas con cada pregunta de la siguiente manera en el 

caso de los concesionarios:  

 

 

 

 

 

 

 

Característica de la investigación

Antigüedad de concesionarios 

Contribuciones

Pregunta de la Encuesta

1

2

Sanciones- Esquema Sancionador

Percepción del trabajo de funcionarios 
del transporte

Estado-Modernización

12

9

6, 4, 8, 10
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Figura 9 Diseño del cuestionario para concesionarios y usuarios del transporte público. 

 

 

La aplicación de la encuesta fue directa con los concesionarios y usuarios del transporte público 

en San Cristóbal de Las Casas y eran respondidas de forma anónima para poder contar con 

credibilidad en los resultados. 

 

A continuación, se presenta el modelo de encuesta, el cual será utilizado en la presente 

investigación: 

 

 

 

 

 

 

Renovación de unidades (ISAN

Origen de la evasión fiscal en el 
transporte público irregular

Daño patrimonial 

3, 13, 9

5

7, 13

Vinculación al gasto público 1, 14
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

 

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN 

CAMPUS I 

 

 

Objetivo: Evaluar la opinión de los concesionarios que prestan el servicio de transporte público 

en la modalidad de pasajeros tipo colectivo en San Cristóbal de Las Casas, y proponer un 

esquema sancionador que combata la evasión fiscal por parte de los propietarios de unidades 

irregulares “piratas” y establezca las sanciones para los funcionarios públicos por omisión en sus 

funciones, traduciéndose en un beneficio económico para el Fisco y su destino al gasto público.  

 

Instrucciones: Coloque una X dentro del recuadro en la respuesta que considera correcta. 

1.- ¿Cuántos años lleva siendo concesionario de su unidad y/o unidades de transporte? 

 De 1 a 5 años 

 De 5 a 10 años 

 De 10 a 20 años 

 De 20 años en adelante 

 

2.- ¿Cuáles de las siguientes contribuciones, realiza para prestar el servicio público de 

transporte? (puede marcar una, varias o todas) 

 Licencia de conducir como chofer 

 Certificado de aptitud (SMyT) 

 Refrendo anual  

 Seguro del viajero 

 ISR 

 

3.- ¿Cada qué tiempo realiza la renovación de la unidad que presta el servicio? 

 Cada 5 años  

 Cada 10 años 

 Más de 15 años 

 

 

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.lenguas-tap.unach.mx/activos/LogoUNACH.PNG&imgrefurl=http://www.lenguas-tap.unach.mx/recursos.htm&h=2054&w=1984&sz=47&hl=es&start=2&tbnid=J1gNCsl2XqK-hM:&tbnh=150&tbnw=145&prev=/images?q=unach&gbv=2&svnum=10&hl=es&sa=G
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4.- ¿Cuáles cree que fueron las razones que originaron el transporte público irregular? 

 Corrupción de las autoridades 

 Falta de aplicación del Estado de Derecho 

 Empoderamiento de organizaciones delictivas 

 Intereses de transportistas concesionarios 

 

5.- ¿Cómo se considera afectado por el funcionamiento del transporte público irregular? (puede 

señalar más de una) 

 Menoscabo en los ingresos familiares 

 Problemas de vialidad en el transporte 

 Falta de certeza en el patrimonio familiar 

 Riesgo constante de accidentes tanto automovilísticos como físicos. 

 

6.- ¿Considera necesario que la autoridad hacendaria sancione a los dueños de las unidades de 

transporte irregular? 

 Totalmente de acuerdo 

 Neutral  

 En desacuerdo  

 

7.- ¿Cuál cree usted que deba ser el castigo para los dueños de unidades “piratas” que no 

contribuyen con los mismos pagos y obligaciones que usted? (puede señalar más de una) 

 Prisión 

 Sanción económica  

 Confiscar las unidades 

 Otro (cuál): 

 

8.- ¿Cómo considera que realizan su trabajo los servidores públicos encargados del transporte 

en el Estado?  

 Excelente                   Mal 

 Muy bien                    Muy mal 

 Bien                           Pésimo 
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9.- ¿Considera necesario que el Estado deba destinar recursos para la modernización del 

transporte público en la modalidad de pasajeros en Chiapas?  

 Sí 

 No  

 

10.- ¿Considera que todos los transportistas (concesionarios o no) pagan de manera justa y 

equitativa sus impuestos? 

 Sí  

 No 

 

11.- ¿Cuál cree que deba ser el castigo para los funcionarios públicos que han permitido el 

transporte público irregular en Chiapas? (puede señalar más de una) 

 Destitución del puesto 

 Prisión 

 Sanción económica  

 Inhabilitación temporal  

 

12.- ¿Cree usted que el Estado Mexicano devuelve lo recaudado en impuestos a la sociedad de 

una manera equitativa, proporcional y contribuyendo al bien común? 

 Sí  

 No 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

 

FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN 

CAMPUS I 

 

 

Objetivo: Evaluar la opinión de los usuarios del transporte público en la modalidad de pasajeros 

tipo colectivo en San Cristóbal de Las Casas. 

Instrucciones: Coloque una X dentro del recuadro en la respuesta que considera correcta. 

 

1.- ¿Sabe usted reconocer cuando una combi es pirata o concesionada? 

 Sí 

 No 

2.- ¿Usted ha utilizado alguna vez combi “pirata? 

 Sí ¿Por qué? ______________________________________________________ 

 No ¿Por qué? ______________________________________________________ 

3.- ¿Considera que las combis “piratas” deben pagar impuestos? 

 Sí 

 No 

4.- ¿Cree necesario que la autoridad hacendaria deba sancionar a los dueños de las combis 

“piratas”? 

 Sí 

 No 

5.- ¿Considera necesario que el Estado deba destinar recursos para la modernización del 

transporte público tipo colectivo en Chiapas?  

 Sí 

 No  

6.- ¿Cree usted necesario que se deban regular bien las combis “piratas”? 

 Sí 

 No  

¿Por qué? ________________________________________________________ 
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3.2 Propuesta o Modelo 

 

3.2.1 Propuesta de Esquema Sancionador a quienes incurren en Evasión Fiscal en el 

Transporte Público Irregular en la modalidad de pasajeros 

 

La Propuesta de un Esquema Sancionador surge ante la necesidad de poder combatir la evasión 

fiscal en el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de las 

Casas, propugnando alcanzar lograr una recaudación exhaustiva en beneficio del Fisco y 

garantizar la legalidad en el transporte público, con la finalidad de que se ajuste a las necesidades 

de los ciudadanos con un enfoque de interés público y efectividad en la satisfacción de las 

demandas sociales.  

 

 

“LA EVASIÓN FISCAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO IRREGULAR EN LA MODALIDAD 

DE PASAJEROS EN SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS: PROPUESTA DE UN 

ESQUEMA SANCIONADOR” 

 

CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

 

Art 205.-

•Denunciados por la Secretaría a través de la Procuraduría Fiscal.

Art 206.-

•Sobreseimiento del proceso a solicitud de la Secretaría (se eroguen las
contribuciones causadas por los hechos atribuidos, así como por las
penas e incrementos o que los créditos fiscales permanezcan
asegurados a agrado de la Secretaría)

.
•Solicitud discrecional previa a que el M.P. Formule conclusiones.
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Art 207.-

•"Daño en perjuicio al Erario Estatal, la Secretaría hará la
cuantificacion y la presentará durante la tramitación del
proceso (antes de que el M.P. formule conclusiones) para
conceder la libertad provisional el monto de la caución
comprenderá: la suma de la cuantificacion del daño,
contribuciones adeudadas. Incluyendo actualizacion y
recargos si el inculpado paga o garantiza el interés fiscal a
satisfaccion de la Secretaría, la Autoridad Judicial podrá
reducir hasta en un 50% el monto de la caución (existan
motivos o razones que justifiquen dicha reducción)"

Art 209.-

•En Delitos Fiscales, la Autoridad Judicial no impondrá sanción
pecunaria. Las autoridades administrativas harán efectivas las
contribuciones omitidas, sin que ello afecte el procedimiento
penal.

Art 212.-

•Participación de un Servidor Público por cometer un delito fiscal. De la
condena que resulte aplicable se acrecentará de tres meses a tres años
de prisión.

Art 214.-

•Si el delito continúa, la pena podrá aumentarse hasta por una mitad
mas de la que resulte aplicable.

Art 215.-

•"La acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella de la
Secretaría “prescribirán en 3 años contados a partir del día en que
dicha Secretaría tenga conocimiento del delito y del delincuente y si no
tiene conocimiento en 5 años a partir de la fecha de la comisión del
delito"
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Figura 10 Esquema Sancionador del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, por incurrir en Evasión Fiscal en el 
Transporte Público Irregular en la modalidad de pasajeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art 217.-

•"Defraudación Fiscal: quien con uso de engaños o aprovechamiento de
errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución
u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco estatal".

•Es tomada en consideración la cantidad de las contribuciones con las
que defraudó en un mismo ejercicio fiscal, aún tratándose de
contribuciones distintas o bien de otra acción u omisión.

Art 218.-

•Con penas iguales a la Defraudación Fiscal:

•Fracción V: omitir presentar por mas de 6 meses una declaración
bimestral.

Art 225.-

•"Sanción de 3 meses a 3 años de prisión.

•Fraccion I: omisión de solicitar su inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes".
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CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

 

 

 

Figura 11 Esquema Sancionador del Código Penal para el Estado de Chiapas, para el Transporte Público Irregular en la modalidad 
de pasajeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título Décimo Quinto.

Delitos en Materias de Vías de
Comunicación, Correspondencia y
Transporte Público.

Reforma mediante periódico oficial 135 de
fecha 04 de noviembre de 2020.

Art. 390 Bis. - Realizar el servicio sin
concesión o permiso o con unidades
no registradas o distintas a las
registradas.

Prisión de tres a siete años y multa
de 500 a 1000 uma´s

Art. 390 Quintus. – Delito
perseguido por querella
de la Secretaría de
Movilidad y Transporte.

La Secretaría de
Movilidad y Transporte
puede dar el perdón de la
ofensa, cuando los
responsables aseguren no
repetir la conducta.

Así mismo se atribuirán a las
figuras jurídicas en la misma
forma y con los requisitos
legales que instituyen los
numerales 421 al 425 del
Código Nacional de
Procedimientos Penales.
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LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS 

 

 

 

Figura 12 Esquema Sancionador de la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de Chiapas, para el Transporte Público 
Irregular en la modalidad de pasajeros. 

 

 

 

 

  

 

•

•Debe anularse 
el expediente 

del conductor o 
propietario de la 
unidad si solicitó 

concesión o 
permiso.

•La imposición de 
sanciones por 
incumplimiento a 
la Ley y el 
Reglamento son 
independientes 
del ejercicio de 
las facultades 
ministeriales que 
correspondan 
cuando la acción 
u omisión 
constituya delito. 

•Deberá ponerse a
determinación del
Fiscal del M.P., al
vehículo y conductor

•Cuando se preste 
un servicio público 
de transporte sin 
contar con la 
concesión o 
permiso respectivo.

ART. 155

ART. 160
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3.2.2 Facultad Sancionadora de la Administración Pública  

  

3.2.2.1 La Potestad Sancionadora  

 

La Administración puede imponer sanciones de tipo represivo, cuando los sujetos obligados en 

las leyes administrativas infringen sus preceptos, pero si nos preguntamos cuál es el fundamento 

de la potestad sancionadora de la Administración, Lomelí Cerezo, (2007) cita al distinguido autor 

español Garrido Falla, quien señala lo siguiente: “ Hay que reconocer que en cada caso que se 

han atribuido a la administración facultades sancionadoras, el legislador no ha procedido por 

puro arbitrio, sino de acuerdo con un criterio que evidencia el nexo común que une todos estos 

supuestos. Y en la materia de que se trata este nexo no puede ser otro que el hecho de que la 

sanción se imponga precisamente para reprimir transgresiones que se han producido en un 

campo cuya competencia y cuidado ha sido previamente encomendado a la Administración. La 

configuración de la Administración como un poder jurídico (y en tal sentido ato-suficiente) postula 

esta potestad sancionadora. Su fundamento es paralelo al que justifica la ejecutividad y 

ejecutoriedad de los actos administrativos: ni la administración tiene que recurrir a los tribunales 

civiles ordinarios, ni tampoco a los tribunales de la jurisdicción penal”. Por lo que, el aparato 

gubernamental posee facultades para cumplir sus exigencias por medio de la utilización de 

instrumentos coercitivos que demanden el cumplimiento de los ciudadanos en las obligaciones.  

 

Por otra parte, Lomelí Cerezo, (2007) refiere a Villegas Bazavilbazo al señalar que la potestad 

sancionadora de la Administración es una de las facultades propias de los poderes estatales que 

la misma Administración posee para el cumplimiento integral de la función administrativa, 

considerando que esas potestades son la reglamentaria, imperativa, sancionadora, ejecutiva y 

jurisdiccional. Es decir, que la potestad sancionadora radica en que las autoridades 

administrativas tienen competencia para imponer sanciones a las acciones u omisiones 

antijurídicas, considerándose un atributo indispensable para la realización de sus fines.   

  

Por otro lado, Sánchez Gómez (2011) destaca que la potestad sancionadora del Estado es una 

de las más altas manifestaciones de su poder soberano y al ser ejercitada por sus órganos le 

permite mantener vigente el derecho, señalando que nace de la Ley Suprema y en ocasiones 

debe ejercitarse cuando existe la necesidad de poner un escarmiento a los infractores del orden 

jurídico.  
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3.2.2.2 Naturaleza Jurídica de la Potestad Punitiva de la Administración del Estado 

 

El Derecho Administrativo Sancionador tiene dentro de sus objetivos, lograr garantizar el 

desarrollo de las funciones que se encuentran reguladas en las leyes administrativas, haciendo 

uso de la potestad sancionadora para poder cumplir su finalidad. Por ello, este tipo de sanciones 

propias de la administración tienen una semejanza primordial con las penalidades, toda vez que 

ambas poseen un terreno a lo que es antijurídico, ya sea porque algo esté ordenado o prohibido. 

Por esa razón, si bien es cierto el Derecho Penal y Administrativo Sancionador, trascienden por 

esencia de gozar dicha Potestad Punitiva, concibiéndola como una superioridad para imputar 

penalidades y sanciones por la comisión de ilícitos, tratándose de materia Penal o Administrativo, 

por ende entre las sanciones administrativas y penales existe una cierta diferencia de carácter 

cuantitativo, haciéndose cada vez más fuerte la idea de que las sanciones administrativas 

mantienen una naturaleza propia. Sin embargo, gran parte de la doctrina reconoce que tanto las 

penas como las sanciones administrativas son cuestiones independientes. Por último, se 

sostiene que el Derecho Administrativo Sancionador es una ramificación independiente y 

particularmente del Derecho Penal, por dotar de garantías al perseguido como ocurre en el 

Derecho Penal, pero al mismo tiempo, proteger el interés general y colectivo por encima del 

privado, cuya finalidad es la razón de ser del Estado y su Administración, estando al servicio de 

la promoción del bien común. Lo que resulta evidente que dentro del ejercicio de tales potestades 

debe sujetarse a principios, y estos principios serían los principios del Derecho Administrativo 

Sancionador. ( Segura Soto, 2014) 
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3.2.2.3 Principios Tributarios Sancionadores  

 

Los principios tributarios derivan de los principios generales del derecho, considerándolos parte 

integral en nuestro ordenamiento jurídico, en razón de su utilización para resolver toda clase de 

controversias.  Ahora bien, en materia tributaria estos principios se desprenden de nuestra 

CPEUM, del artículo 31 fracción IV.  

 

Por lo que, Dorantes Chávez y Gómez Marín (2014) señalan que del citado artículo se 

desprenden los siguientes principios tributarios:  

 

 

Principio de Legalidad. 

 

En ese sentido, señalan que el derecho humano de legalidad es aplicable a cualquier materia de 

derecho, teniendo su fundamento en los artículos 14 y 16 constitucionales y suponiendo que al 

Estado le incumbe conducirse a través de un sistema jurídico determinado y acatar los 

requerimientos principales, este principio se desprende del último apartado de la fracción IV que 

refiere “que dispongan las leyes”, es decir, que no puede haber tributo sin estar previamente 

establecido en la ley.  

 

Principios de Proporcionalidad y Equidad.  

 

El primero hace referencia a que nos corresponde aportar nuestras contribuciones en equilibrio 

con nuestra posibilidad económica, es decir, debe pagar más aquel que perciba más ganancias. 

El segundo, denota un estado de igualdad o justicia, tratando igual a los iguales y desigual a los 

que no lo sean. Sin embargo, al tratarse de dos principios con características diferentes, existen 

algunos tratadistas que señalan que estos principios en conjunto denotan la idea de justicia 

tributaria. 
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Principio de Generalidad.   

 

Este principio también se desprende cuando señala que las obligaciones contenidas son para 

todos los mexicanos, si bien no significa que los extranjeros no deban pagar impuestos. Por ello, 

este principio no es exclusivo de la materia fiscal, puesto que la ley debe ser general y abstracta, 

para que una vez que se determine la hipótesis jurídica cualquiera pueda colocarse en la 

regulación de la misma.  

 

Principio de Obligatoriedad y vinculación al Gasto Público. 

  

En estos principios se justifica la potestad del Estado para obligar al gobernado a contribuir y la 

reciprocidad que de nuestra obligación el gobierno se encuentra obligado a destinar los 

impuestos al gasto público. 

 

Por otra parte, Sánchez Gómez (2011) señala que, para el ejercicio de la potestad tributaria, esta 

debe ser congruente con el marco constitucional y observar los derechos fundamentales 

contenidos en la CPEUM. Los principios contenidos en la misma representan la guía suprema 

de todo el orden jurídico- fiscal. Por tal motivo, menciona los siguientes principios tributarios:  

 

• Legalidad 

• Audiencia  

• Proporcionalidad y Equidad  

• Destino de las contribuciones a cubrir el gasto público  

• Igualdad y Prohibición de Leyes Privativas  

 

Así mismo, este autor hace referencia a una serie de principios doctrinarios de la obligación 

tributaria, mencionando que constituyen la secuencia conductora de las obligaciones tributarias, 

con la finalidad de impedir arbitrariedades, atropellos o diferencias del gobernante a los 

gobernados. El umbral de los principios medulares que señala, se encuentra en las ideas del 

notable economista inglés Adam Smith del siglo XVIII, con su trabajo titulado “Investigación de la 

naturaleza y causas de la riqueza de las naciones” los principios elaborados por Adam Smith 

fueron los siguientes: de justicia; de certidumbre; de comodidad y economía.  
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Así también, Adolfo Wagner destaca nueve principios superiores, agrupados en cuatro 

categorías, la primera en principios de política financiera; la segunda en principios de economía 

pública, la tercera en principios de equidad o repartición equitativa de los impuestos y la cuarta 

en principios de administración fiscal. 

 

A su vez, menciona que Harold M. Sommers habla de principios complementarios, denominados: 

de posibilidad de pago; del provecho; el de la ocupación plena y de la conveniencia, así como el 

principio de crédito por retribución ganada. 

 

En esa tesitura, otro autor como Arrioja Viscaíno, (2012) comenta que se ha procurado desde los 

remotos tiempos de la Independencia Nacional, estructurar el sistema mexicano sobre principios 

de justicia, equidad y proporcionalidad, tal como lo exigía Adam Smith, pensando en el bienestar 

del Estado y en la protección de los ciudadanos. Por ello, señala un concepto brillante que ha 

quedado archivado en la Historia Nacional, cuyo contenido hace alusión al Artículo 36 del Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, cuya expedición data del año 1814, que 

contuvo la siguiente expresión de don José María Morelos y Pavón, al estatuir que: “las 

contribuciones públicas no son extorsiones, sino donaciones de los ciudadanos para la seguridad 

y la defensa”. En ese sentido, considerando el contenido de la fracción IV del Artículo 31 de la 

CPEUM, se desprende la presencia de los sucesivos principios:  

 

• Generalidad; 

• Obligatoriedad; 

• Vinculación con el Gasto Público;  

• Proporcionalidad y Equidad; 

• Legalidad. 
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3.2.3 Delitos en materia de Transporte Público. El cumplimiento del Código Penal y la 

Ley de Movilidad y Transporte en Chiapas.  

 

CPECH. –  

 

Comenzamos considerando el contenido de los artículos 390 Bis y 390 Quintus precisados en el 

capítulo IV que tiene que ver con los delitos en materia de Transporte Público, cuya ampliación 

fue publicada en el Periódico Oficial 135, con fecha 04 de noviembre del año 2020, señalando lo 

siguiente:  

 

“Artículo 390 Bis. - A quien, por sí o mediante interpósita persona, realice el servicio de 

transporte público en cualquiera de sus modalidades sin contar con la concesión o el 

permiso expedido por la autoridad competente, o por realizarlo con unidades vehiculares 

no registradas o distintas a las registradas ante la autoridad de transporte del Estado, se 

le impondrá pena privativa de libertad de tres a siete años y multa de quinientas a mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.” 

 

“Artículo 390 Quintus. - Los delitos establecidos en este capítulo serán perseguidos por 

querella que deberá presentar la Secretaría de Movilidad y Transporte, la cual podrá 

otorgar el perdón del ofendido cuando los imputados realicen acciones concretas y 

actuales para regularizar sus actividades relacionadas con la prestación del servicio 

público de transporte y garanticen la no repetición.  

 

De igual forma, los delitos previstos en este capítulo también se imputarán a las personas 

jurídicas en la forma y términos legales que establecen los artículos 421 al 425 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales.” 
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Con esto, tenemos una muestra en la siguiente tabla que a continuación se detalla: 

 

 

Figura 13 Artículo 390 Bis del Código Penal para el Estado de Chiapas. 

 

Ahora bien, la LMTECH en los artículos 153, 155 y 160 establece un criterio similar por la 

conducta realizada y tratándose de delito la SMTECH debe hacer del conocimiento a la autoridad 

competente, por ende, si el servicio es realizado sin concesión o permiso debe poner a 

disposición del Fiscal Ministerio Público al vehículo y conductor, lo que representa una grave 

contradicción al respecto en vista de que el CPECH, señala que para este delito debe presentar 

querella la misma SMTECH. 

 

 

"Atendiendo la naturaleza de las violaciones a la Ley y al Reglamento, la Secretaría
aplicará sanciones consistentes en la detención del vehículo, retiro de los
documentos, placas, tarjeta de circulación y certificado de aptitud o multas de
conformidad con el tabulador de infracciones, cuantificadas en Unidad de Medida y
Actualización, que para tales efectos publique el Ejecutivo del Estado a través de la
Secretaría y en caso de delito deberá hacerse del conocimiento de la autoridad
competente.”

•Artículo 153 

Artículo

•390 Bis

Conducta

•Realizar el
servicio sin
concesión o
permiso o con
unidades no
registradas o
distintas a las
registradas.

Punibilidad

•Prisión de 3 a 7
años y multa de
500 a 1000
UMA´S
($103.74)

Persecución

•Querella por
parte de la
Secretaría de
Movilidad y
Transporte
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Por último, el articulo 160 en su párrafo segundo dice: “La imposición de sanciones por 

incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y el Reglamento, serán 

independientes del ejercicio de las facultades ministeriales que correspondan cuando la acción 

u omisión constituya delito”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"En caso de la prestación del servicio público de transporte sin concesión o permiso
se procederá a poner a disposición del Fiscal del Ministerio Público tanto al vehículo
como al conductor. Se cancelará el expediente de solicitud de concesión o permiso al
conductor y al propietario del vehículo con que se preste el servicio público de
transporte sin autorización.”

•Artículo 155 
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3.2.4 Implementación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa e 

Inhabilitación de Servidores Públicos por Omisiones arbitrarias en perjuicio del servicio 

público. 

 

El siguiente apartado nos permite visualizar una serie de artículos que señala la probable 

comisión de una falta administrativa grave cometida por los Servidores Públicos, en perjuicio del 

servicio público, cuyo contenido lo encontramos en la LRAECH, señalando lo siguiente:  

 

 

 

"Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen faltas administrativas
graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de realizarlas,
mediante cualquier acto u omisión.”

•Artículo 51 

"Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza
atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o
inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las
personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a
alguna persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un
tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.”

•Artículo 57 

"En el caso de que la Falta Administrativa Grave cometida por el Servidor Público le
genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se
refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá
alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción
económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios
económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a
que se refiere el artículo anterior. El Tribunal determinará el pago de una
indemnización cuando, la Falta Administrativa Grave a que se refiere el párrafo
anterior, provocó daños y perjuicios a la Hacienda Pública, o al patrimonio de los
Entes Públicos. En dichos casos, el servidor público estará obligado a reparar la
totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que, en su caso,
también hayan obtenido un beneficio indebido, serán solidariamente responsables.”

•Artículo 79 
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"En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los responsables el
pago que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública, o al patrimonio de los Entes Públicos, adicionalmente el pago de las
indemnizaciones correspondientes. Dichas sanciones económicas tendrán el
carácter de créditos fiscales. Las cantidades que se cobren con motivo de las
indemnizaciones por concepto de daños y perjuicios formarán parte de la Hacienda
Pública o del patrimonio de los Entes Públicos afectados.”

•Artículo 85 

"El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago,
en la forma y términos que establece el Código de la Hacienda Pública para el Estado
de Chiapas, en tratándose de contribuciones y aprovechamientos.”

•Artículo 86 

"Cuando el Servidor Público o los particulares presuntamente responsables de estar
vinculados con una Falta Administrativa Grave, desaparezcan o exista riesgo
inminente de que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio del Tribunal, se
solicitará a la Secretaría de Hacienda, en cualquier fase del procedimiento proceda
al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones
económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción cometida.
Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en definitivo y
se procederá en los términos de la legislación aplicable.”

•Artículo 87 
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3.2.5 Centralización Administrativa del Transporte Público en la modalidad de Pasajeros 

como Plan B a largo plazo 

 

“La mejora de las condiciones de Movilidad es uno de los instrumentos más importantes de que 

disponemos para conseguir crear un entorno de mayor justicia social y equilibrio territorial.” ( Luís 

Bonifaz, y otros, 2016) 

 

Por otro lado, los autores destacan que la movilidad es un Derecho, que tiene reconocimiento 

constitucional en muchos países. Este derecho a su vez, genera obligaciones a los Poderes 

Públicos y a los ciudadanos. Por ello, la progresiva exigencia social hacia la autoridad, para que 

sea hábil en la construcción de modos organizativos, y conseguir una coordinación eficaz entre 

instituciones análogas y estructuras sociales que logren generar eficiencia en la gestión y mejora 

de la Movilidad, que hasta ahora sigue siendo un reto enorme, ya que de ninguna manera el 

Estado puede renunciar a los desafíos que se le presentan constantemente sobre organización, 

alineación, reglamentación e intervención de los proyectos infraestructurales. 

 

Por lo que definitivamente requiere un esfuerzo mayor por hacer un replanteamiento de las 

obligaciones de los Funcionarios Públicos en correlación a la movilidad, la circulación en las 

vialidades, los espacios públicos y la base de todo, el Transporte Público. Es decir, no porque el 

servicio no esté a cargo de la titularidad pública no deba volver a serlo, ni porque el servicio se 

encuentre otorgado a los particulares, pueda ser recuperado y renovado, siempre y cuando 

convenga al mejor funcionamiento del Transporte Público. Debiéndose controlar las cláusulas 

restrictivas de la competencia de la autoridad, con la finalidad de no convertir la prestación en la 

exclusividad de unos cuantos, haciéndose una centralización particular y con esto, restringir la 

potestad de la Administración en la búsqueda por mejorar los escenarios de asistencia brindados 

a los habitantes. 

 

Ahora bien, resulta necesaria la participación del Estado en el destino de recursos públicos a la 

modernización del Transporte Público, que permita dar respuesta a las demandas sociales que 

han ido en aumento, tanto cuantitativa como cualitativamente. Si bien es cierto, un reto es la falta 

de capacidad recaudatoria de las Administraciones lo que impide la constitución de un escenario 

de administración financiera invariable y eficaz para hacerle frente a las directrices de 

transformación en infraestructuras y servicios públicos. Es decir, que debemos reforzar la 
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convicción de que existen múltiples alternativas fiscales para mejorar y alcanzar un sistema de 

movilidad urbana eficiente y renovada.  

 

Una situación que va en aumento no solamente en el municipio de San Cristóbal de Las Casas, 

y que ha repercutido por la falta de atención adecuada a la problemática en el servicio público de 

transporte y al poco cuidado que se presta a la Movilidad, es la introducción desmedida de 

motocicletas que se ha vuelto un modo alternativo de desplazamiento económico, y que ha 

generado condiciones negativas en el uso de la vía pública, creando escenarios de potencial 

conflicto.  

 

Luis Bonifaz et al. (2016) señala que actualmente ha surgido una diversidad de formas de 

transporte público, colectivo o individual, informales (taxis privados, colectivos, motocarros, 

mototaxis, bicitaxis, etc.), pero no marginales, pues en algunos ámbitos superan con creces al 

número de los pasajeros transportados en líneas regulares. Existe por tanto una falta de visión 

global de la oferta de modos de desplazamiento en transporte público. 

 

Las colaboraciones público-privadas son herramientas para la aceleración de los procesos de 

licitación de inversiones en infraestructura pública, que pueden resultar de suma utilidad en 

determinadas circunstancias, pero su uso indiscriminado puede comportar también efectos 

altamente negativos. ( Luís Bonifaz, y otros, 2016) 

 

Evidentemente, bajo un claro concepto de Estado del Bienestar, pero también pensando en las 

externalidades positivas que genera una buena oferta de Transporte Público, debería existir un 

amplio volumen de aportación de recursos públicos a la financiación del déficit generado por una 

red diseñada en términos de oferta atractiva al usuario, de calidad, que convierta al transporte 

público en una alternativa al vehículo privado, y que no sea solo el medio de desplazamiento de 

aquellos que no pueden utilizar su vehículo. ( Luís Bonifaz, y otros, 2016) 

 

Finalmente, Luís Bonifaz et al. (2016) concluyen al destacar con mayor impacto, la comprobación 

de que en todos estos lugares se ha tomado la previsión de considerar a la Movilidad como uno 

de los ejes configuradores de la estructuración urbana en el presente siglo XXI. Y, en este 

contexto, también: que los responsables institucionales deben dejar de denominarse “Secretarios 

de Transporte”, para serlo de “Movilidad y Gestión del Espacio Público”. Toda vez que no es 

posible continuar con las políticas de intervención aisladas y estrictamente sectoriales, puesto 
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que la mejora de las condiciones de vida y de movilidad, responden a un mismo objetivo y que 

la visión debe ser “holística”, multicomprensiva, integradora del urbanismo, el transporte, los 

proyectos de intervención en el espacio público, las decisiones estratégicas de localización de 

actividades, la distribución horaria y diaria de usos y actividades ciudadanas. En definitiva, que 

Política de Movilidad quiere decir gestión de las necesidades y deseos de desplazarse, adopción 

de modelos de Movilidad e inversiones y gasto público coherentes con el modelo elegido y visión 

global del funcionamiento de la ciudad, para establecer sinergias que afecten positivamente a los 

ciudadanos, individual y colectivamente. 
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CAPITULO IV 

 

4. Resultados y Experiencias 

 

4.1. Procesamiento de Resultados  

 

A continuación, se presenta la tabulación estadística y las representaciones gráficas de los 

resultados obtenidos de cada una de las preguntas que comprenden el cuestionario, aplicado a 

los concesionarios de las principales rutas que prestan el servicio de transporte público en la 

modalidad de pasajeros tipo colectivo en San Cristóbal de Las Casas.  

 

Cabe mencionar, que la tabulación estadística consiste en presentar de forma resumida los 

resultados obtenidos, tanto en cantidades como en porcentajes correspondientes a cada una de 

las respuestas, habiendo realizado antes el conteo de dichas respuestas. Por su parte, la 

representación gráfica permite visualizar de forma clara y correcta el contenido de la tabulación 

estadística a través de una gráfica. 
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1.- ¿Cuántos años lleva siendo concesionario de su unidad y/o unidades de transporte? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1 Datos de interrogante 1 a concesionarios 
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a) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

DE 1 A 5 AÑOS 20 20% 

DE 5 A 10 AÑOS 10 10% 

DE 10 A 20 AÑOS  20 20% 

DE 20 AÑOS EN ADELANTE 50 50% 

TOTAL 100 
 

 

 

Tabla 2 Tabla con resultados de interrogante 1 a concesionarios 
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2.- ¿Cuáles de las siguientes contribuciones realiza para prestar el servicio público de 

transporte? (puede marcar una, varias o todas) 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2 Datos de interrogante 2 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

LICENCIA DE CONDUCIR 90 90% 

CERTIFICADO DE APTITUD 40 40% 

REFRENDO ANUAL 90 90% 

SEGURO DEL VIAJERO 100 100% 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 70 70% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 3 Tabla con resultados de interrogante 2 a concesionarios 
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3.- ¿Cada qué tiempo realiza la renovación de la unidad que presta el servicio? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3 Datos de interrogante 3 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

CADA 5 AÑOS 10 10% 

CADA 10 AÑOS 40 40% 

MÁS DE 15 AÑOS 50 50% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 4 Tabla con resultados de interrogante 3 a concesionarios 
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4.- ¿Cuáles cree que fueron las razones que originaron el transporte público irregular? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4 Datos de interrogante 4 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

CORRUPCIÓN DE LAS AUTORIDADES 80 80% 

FALTA DE APLICACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO 70 70% 

EMPODERAMIENTO DE ORGANIZACIONES DELICTIVAS 70 70% 

INTERESES DE TRANSPORTISTAS CONCESIONARIOS 50 50% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 5 Tabla con resultados de interrogante 4 a concesionarios 
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5.- ¿Cómo se considera afectado por el funcionamiento del transporte público irregular? 

(puede señalar más de una) 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5 Datos de interrogante 5 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

MENOSCABO EN LOS INGRESOS FAMILIARES 70 70% 

PROBLEMAS DE VIALIDAD EN EL TRANSPORTE 40 40% 

FALTA DE CERTEZA EN EL PATRIMONIO FAMILIAR 40 40% 

RIESGO CONSTANTE DE ACCIDENTES TANTO 
AUTOMOVILÍSTICOS COMO FÍSICOS 

30 30% 

TOTAL 100  

 

 

 

Tabla 6 Tabla con resultados de interrogante 5 a concesionarios 
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6.- ¿Considera necesario que la autoridad hacendaria sancione a los dueños de las 

unidades de transporte irregular? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6 Datos de interrogante 6 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

TOTALMENTE DE ACUERDO 100 100% 

NEUTRAL 0 0% 

EN DESACUERDO 0 0% 

TOTAL  100  
 

 

Tabla 7 Tabla con resultados de interrogante 6 a concesionarios 
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7.- ¿Cuál cree usted que deba ser el castigo para los dueños de unidades “piratas” que no 

contribuyen con los mismos pagos y obligaciones que usted? (puede señalar más de una) 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7 Datos de interrogante 7 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

PRISIÓN 70 70% 

SANCIÓN ECONÓMICA 30 30% 

CONFISCAR LAS UNIDADES 60 60% 

OTRO 0 0% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 8 Tabla con resultados de interrogante 7 a concesionarios 
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8.- ¿Cómo considera que realizan su trabajo los servidores públicos encargados del 

transporte en el Estado? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 8 Datos de interrogante 8 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

EXCELENTE 0 0% 

MUY BIEN 0 0% 

BIEN 0 0% 

MAL 30 30% 

MUY MAL 10 10% 

PÉSIMO 60 60% 

TOTAL 100  
 

 

 

Tabla 9 Tabla con resultados de interrogante 8 a concesionarios 
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9.- ¿Considera necesario que el Estado deba destinar recursos para la modernización del 

transporte público en la modalidad de pasajeros en Chiapas?  

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 9 Datos de interrogante 9 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SI 100 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 10 Tabla con resultados de interrogante 9 a concesionarios 
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10.- ¿Considera que todos los transportistas (concesionarios o no) pagan de manera justa 

y equitativa sus impuestos? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10 Datos de interrogante 10 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SI 30 30% 

NO 70 70% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 11 Tabla con resultados de interrogante 10 a concesionarios 
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11.- ¿Cuál cree que deba ser el castigo para los funcionarios públicos que han permitido 

el transporte público irregular en Chiapas? (puede señalar más de una) 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 11 Datos de interrogante 11 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

DESTITUCIÓN DEL PUESTO 60 60% 

PRISIÓN 90 90% 

SANCIÓN ECONÓMICA 10 10% 

INHABILITACIÓN TEMPORAL 10 10% 

TOTAL 100 
 

 

 

Tabla 12 Tabla con resultados de interrogante 11 a concesionarios 
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12.- ¿Cree usted que el Estado Mexicano devuelve lo recaudado en impuestos a la 

sociedad de una manera equitativa, proporcional y contribuyendo al bien común? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 12 Datos de interrogante 12 a concesionarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SI 10 10% 

NO 90 90% 

TOTAL 100  
 

 

 

Tabla 13 Tabla con resultados de interrogante 12 a concesionarios 
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Así mismo, en el siguiente apartado se presenta la tabulación estadística y las representaciones 

gráficas de los resultados obtenidos de cada una de las preguntas que comprenden el 

cuestionario, aplicado a los usuarios del transporte público en la modalidad de pasajeros tipo 

colectivo en San Cristóbal de Las Casas.  

 

1.- ¿Sabe usted reconocer cuando una combi es pirata o concesionada? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 13 Datos de interrogante 1 a usuarios 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

SI NO

SÍ
70%

NO 
30%

SÍ NO



 
116 

b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 70 70% 

NO  30 30% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 14 Tabla con resultados de interrogante 1 a usuarios 
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2.- ¿Usted ha utilizado alguna vez combi “pirata? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 14 Datos de interrogante 2 a usuarios 
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b) Tabulación estadística: 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 100 100% 

NO  0 0% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 15 Tabla con resultados de interrogante 2 a usuarios 
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3.- ¿Considera que las combis “piratas” deben pagar impuestos? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15 Datos de interrogante 3 a usuarios 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

SI NO

SÍ
100%

NO 
0%

SÍ NO



 
120 

b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 100 100% 

NO  0 0% 

TOTAL 100  
 

 

 

Tabla 16 Tabla con resultados de interrogante 3 a usuarios 
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4.- ¿Cree necesario que la autoridad hacendaria deba sancionar a los dueños de las 

combis “piratas”? 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 16 Datos de interrogante 4 a usuarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 80 80% 

NO  20 20% 

TOTAL 100  
 

 

Tabla 17 Tabla con resultados de interrogante 4 a usuarios 
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5.- ¿Considera necesario que el Estado deba destinar recursos para la modernización del 

transporte público tipo colectivo en Chiapas?  

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 17 Datos de interrogante 5 a usuarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 100 100% 

NO  0 0% 

TOTAL 100  
 

 

 

Tabla 18 Tabla con resultados de interrogante 5 a usuarios 
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6.- ¿Cree usted necesario que se deban regular bien las combis “piratas”? 

 

 

a) Representaciones Gráficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 18 Datos de interrogante 6 a usuarios 
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b) Tabulación estadística: 

 

OPCIONES DE RESPUESTA Q % 

SÍ 80 80% 

NO  20 20% 

TOTAL 100  
 

Tabla 19 Tabla con resultados de interrogante 6 a usuarios 
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 4.2 Análisis e Interpretación  

 
Cabe mencionar que, para efectos de este apartado, el análisis de la información y su correcta 

interpretación son de suma importancia para conocer la calidad en la obtención de los resultados. 

Es importante tomar en cuenta que antes de iniciar con el presente análisis e interpretación de 

resultados, el universo considerado en esta investigación está conformada por la aplicación de 

100 cuestionarios realizados a transportistas concesionarios del servicio público de transporte en 

la modalidad de pasajeros tipo colectivo en San Cristóbal de Las Casas, las rutas más 

importantes en cuanto a su ubicación y antigüedad.  

 

A continuación, primeramente, se presenta el análisis de los resultados de cada pregunta, 

inmediatamente después la interpretación correspondiente.  

 

 

1. ¿Cuántos años lleva siendo concesionario de su unidad y/o unidades de transporte? 

 

Los resultados señalan que el 20% lleva siendo concesionario de 1 a 5 años, el 10% de 5 a 10 

años, otro 20% de 10 a 20 años y el 50% respondió que lleva más de 20 años siendo 

concesionario. 

 

Conforme a los datos recabados, es importante mencionar que cerca de la mitad de los 

transportistas concesionarios en la modalidad de pasajeros tipo colectivo tiene una vasta 

experiencia en la prestación del servicio, representando en buena parte su fuente principal de 

ingresos y patrimonio familiar. 

 

2. ¿Cuáles de las siguientes contribuciones realiza para prestar el servicio público de 

transporte? 

  

En la siguiente pregunta se presentaron varias opciones de respuesta para los concesionarios, 

los resultados marcan que para prestar el servicio público de transporte, el 100% realiza el pago 

del seguro del viajero, el 90% contribuye con los pagos de Licencia de conducir y refrendo anual, 

el 70% de los concesionarios cumple con el pago del Impuesto Sobre la Renta “ISR” y por último, 

el 40% realiza el pago para el Certificado de Aptitud, requisito de la SMTECH.    
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Los resultados indican que al menos la seguridad del viajero es un tema que preocupa a los 

concesionarios del servicio público de transporte, y de la misma forma la mayor parte de ellos 

realiza una serie de contribuciones que se traducen en un beneficio fiscal para la Hacienda 

Pública.  

 

1. ¿Cada qué tiempo realiza la renovación de la unidad que presta el servicio? 

 

El 10% de los concesionarios opinó que renueva la unidad cada 5 años, contra un 40% que 

realiza el cambio de la unidad cada 10 años, mientras que un 50% de ellos lo realiza cada 15 

años. 

Por lo consiguiente, en este punto podemos notar que una porción considerable de 

concesionarios excede el uso permitido para renovar la unidad, notando en este resultado la falta 

de interés de la SMTECH, por exigir que se mantengan unidades adecuadas y eficientes, 

promoviendo con ello una mala impresión en la ciudad para propios y extranjeros. 

 

4. ¿Cuáles cree que fueron las razones que originaron el transporte público irregular? 

  

Tenemos que un 80% señaló que la razón fue la corrupción de las autoridades, contra un 70% 

que encuentra la razón en la falta de aplicación del estado de derecho y el empoderamiento de 

organizaciones delictivas, mientras que un 50% dijo que la razón que originó el transporte 

irregular fue por intereses de transportistas concesionarios.  

  

Por lo que podemos concluir que el origen de esta problemática social apunta que las razones 

que originaron el transporte irregular se debió a la corrupción de las autoridades, la falta de 

aplicación del estado de derecho y el empoderamiento de organizaciones delictivas, siendo los 

porcentajes más altos en la opinión de los concesionarios. 

 

5. ¿Cómo se considera afectado por el funcionamiento del transporte público irregular?  

 

Los resultados señalan que un 70% se considera afectado en el menoscabo de los ingresos 

familiares, un 40% dice tener afectación por problemas de vialidad en el transporte y por falta de 
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certeza en su patrimonio familiar, mientras que un 30% por riesgos constantes de accidentes 

tanto automovilísticos como físicos.  

 

 Podemos apreciar que la mayor parte de los concesionarios dijo tener una afectación en 

el menoscabo de sus ingresos familiares, traducido a la falta de certeza y seguridad jurídica por 

parte del Estado para quiénes hacen el esfuerzo de contribuir con el gasto público a través de 

sus impuestos.  

 

6. ¿Considera necesario que la autoridad hacendaria sancione a los dueños de las 

unidades del transporte irregular?  

 

Los resultados reflejan indiscutiblemente que el 100% de los concesionarios está totalmente de 

acuerdo que la autoridad hacendaria sancione a los dueños.  

 

Concluyendo que la autoridad hacendaria es la más afectada, pudiendo hacer uso de sus medios 

legales por el daño patrimonial al fisco.  

 

7. ¿Cuál cree usted que deba ser el castigo para los dueños de unidades “piratas” que no 

contribuyen con los mismos pagos y obligaciones que usted?  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la muestra se puede apreciar que un 70% de los 

concesionarios señaló que debe castigarse con prisión, contra un 60% que dijo que se deben 

confiscar las unidades piratas, mientras que el 30% manifestó que el castigo debe ser una 

sanción económica.  

 

De tal forma los resultados indican que la prisión sería el medio idóneo para castigar a los 

infractores, resultado del hartazgo de los concesionarios ante la inaplicabilidad de la ley. Sin 

embargo, se tiene comprobado que la solución no es privar permanentemente de la libertad a los 

infractores, sino pretender tener una reparación del daño fiscal de manera retroactiva por parte 

de ellos que, si bien es cierto, ese recurso pudiera verse reflejado en el bienestar común y lograr 

regular esta problemática social.  
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8. ¿Cómo considera que realizan su trabajo los servidores públicos encargados del 

transporte en el Estado? 

  

El 60% de la muestra opina que es pésimo, contra un 30% que opina que mal, mientras que un 

10% opina que muy mal.  

 

Claramente los resultados señalan que la mayoría de los concesionarios confiesan que el trabajo 

de los servidores públicos en materia de transporte es sumamente negativo, lo cual queda claro 

que se requiere un arduo trabajo para cambiar esta percepción actual.                            

 

9. ¿Considera necesario que el estado deba destinar recursos para la modernización del 

transporte público en la modalidad de pasajeros en Chiapas? 

 

Para el 100% de los encuestados considera que el Estado debe destinar recursos para 

modernizar el transporte.  

 

Evidentemente, es necesario que el Estado brinde los recursos para contar con un transporte 

público moderno y de primera calidad, puesto que coincido en el sentido de que este servicio 

representa el indicador de la calidad de vida de los habitantes.  

 

10. ¿Considera que todos los transportistas (concesionarios o no) pagan de manera justa 

y equitativa sus impuestos?  

  

El 70% de los encuestados considera que no se cobra de manera justa y equitativa los impuestos, 

contra otro 30% que considera que sí. 

  

De lo cual podemos concluir que existe un amplio campo de trabajo por parte de la autoridad 

para garantizar que todos contribuyan de manera justa y equitativa. 
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11. ¿Cuál cree que deba ser el castigo para los funcionarios públicos que han permitido 

el transporte público irregular en Chiapas? 

  

Un 90% de los encuestados considera que la prisión debe ser el castigo para los funcionarios 

públicos, un 60% cree que también es necesaria la destitución del puesto, mientras que el 10% 

consideró que debe ser una sanción económica e inhabilitación temporal.  

  

Con esto, deja clara la opinión de los encuestados al considerar que dicha permisividad debe ser 

castigada con la privación de la libertad, debido a que la omisión y falta de aplicación de la ley 

trae consigo consecuencias públicas severas.  

 

12. ¿Cree usted que el Estado Mexicano devuelve lo recaudado en impuestos a la sociedad 

de una manera equitativa, proporcional y contribuyendo al bien común? 

 

Los resultados demuestran que el 90% de los concesionarios considera que no, contra un 10% 

que cree que sí. 

  

Por no decir que la totalidad de los encuestados opina que el Estado Mexicano no devuelve lo 

recaudado a la sociedad, con ello podemos apreciar que hace falta generar mayor confianza en 

las instituciones, mayor cultura tributaria y transparencia de los recursos públicos. Es importante 

reconocer que la corrupción por parte de los servidores públicos de este sector ha generado 

apatía y desconfianza, por lo que urge atender este problema social y no desincentivar al sector 

que hasta el momento sigue contribuyendo para el gasto público.  
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Por otro lado, se aplicaron 100 cuestionarios que recabaron la opinión de los usuarios del servicio 

de transporte público. Para la realización de los siguientes cuestionarios participaron hombres y 

mujeres en una edad comprendida de los 18 hasta los 65 años. 

 

A continuación, se presenta el análisis de los resultados de cada pregunta, inmediatamente 

después la interpretación correspondiente.  

 

1. ¿Sabe usted reconocer cuando una combi es pirata o concesionada? 

Los resultados señalan que el 70% de los encuestados si sabe reconocer cuando una combi es 

“pirata”, mientras que el 30% restante no sabe reconocerlo. 

En base a los resultados obtenidos se concluye que el 70% de los usuarios sí logra identificar 

fácilmente una unidad legal e ilegal, ya sea por los requisitos esenciales con los que debe contar 

la unidad que presta el servicio.  

 

2. ¿Usted ha utilizado alguna vez combi “pirata”? 

 

Los resultados señalan que el 100% de los encuestados sí han utilizado transporte irregular 

“pirata”. 

 

De tal forma los resultados indican que la totalidad ha utilizado alguna vez combi “pirata”. Debido 

a que no necesitan transbordarse para llegar muchas veces a su destino final, ya que la mayor 

parte de este tipo de unidades ha invadido rutas autorizadas por la SMTECH, brindando un 

beneficio aparente, pero generando un conflicto de intereses hacia transportistas concesionarios. 

 

3. ¿Considera que las combis “piratas” deben pagar impuestos?  

 

El 100% opina que el transporte irregular sí debe pagar impuestos. 

 

De los resultados podemos apreciar que la totalidad de los usuarios señalan que el transporte 

irregular “pirata” sí debe pagar sus respectivos impuestos, además de que es una obligación de 

todos los mexicanos contribuir al gasto público, es también obligación de la autoridad hacendaria 

exigir que todos se mantengan al margen de la Ley.  
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4. ¿Cree necesario que la autoridad hacendaria sancione a los dueños de las combis 

“piratas”? 

 

Tenemos que el 80% de los usuarios opina que sí es necesario que la autoridad hacendaria 

sancione a los evasores fiscales del transporte irregular, contra un 20% que opina que no es 

necesario. 

Con esto, podemos apreciar que la mayoría de los encuestados que hacen uso de este servicio 

por necesidad, considera que es ilegal, aunado a que los resultados indican que es necesario 

sancionar a los dueños por la ilegalidad y desigualdad en el pago de sus impuestos frente al 

resto que sí contribuye.  

 

5. ¿Considera necesario que el Estado deba destinar recursos para la modernización 

del transporte público tipo colectivo en Chiapas? 

   

El 100% de la muestra opina que es necesario destinar recursos para la modernización del 

transporte público en el Estado.  

         

De tal forma los resultados señalan la opinión de atender esta necesidad y urgencia social para 

que la población tenga el derecho de gozar de un servicio de transporte público de calidad, 

eficiencia y seguridad. 

 

6.  ¿Cree usted necesario que se deban regular bien las combis “piratas”? 

 

El 80% cree necesario que se deba regular adecuadamente el transporte irregular, mientras que 

para el 20% no es necesario. 

 

Evidentemente, los resultados señalan que la mayoría de los usuarios opina que debe regularse, 

toda vez que puede brindarles mayor seguridad al momento de utilizar el servicio y dicha 

regulación implica combatir la omisión de impuestos que pudieran ser destinados al gasto 

público. Mientras que una minoría cree que ya no debe hacerse nada, puesto que operan con 

impunidad.  
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4.3 La Millonaria Pérdida Económica del Estado por la Evasión Fiscal en el Transporte 

Público Irregular en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.  

 

Los resultados obtenidos nos muestran contundentemente la grave pérdida económica de la 

Hacienda Pública, tratándose solamente del caso del transporte público irregular en la modalidad 

de pasajeros en el municipio de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. Si bien es cierto, de 

acuerdo a la investigación realizada se sabe que el transporte irregular o pirata en este municipio 

comenzó a operar ilegalmente a finales del año 2015, es decir, llevan más de 9 años evadiendo 

al Fisco por la falta de regulación y actuación. 

 

 Lamentablemente, se trata de contribuciones que pueden emplearse en políticas públicas 

enfocadas a modernizar el transporte público u otras necesidades de la población. Por lo que, 

haciendo la sumatoria de las cantidades precisadas en las tablas de impuestos federales y de 

contribuciones estatales no pagadas al fisco, y tomando en cuenta la unidad marca Toyota tipo 

Hiace, toda vez que se trata de la unidad más adquirida por este sector; se estima que en el año 

2023, la Federación y el Estado de Chiapas, pudo haber percibido la cantidad de 

$169,485,220.00 (Ciento sesenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos 

veinte pesos 00/100 M.N.), sin tomar en cuenta las actualizaciones, multas y recargos de 

hacienda, ni la participación del municipio, lo que elevaría exponencialmente dicha pérdida 

económica. 

 

Ahora bien, si esta cifra pudiera verse reflejada en una obra de beneficio social, la ruta principal 

de la capital cultural de Chiapas, contaría con una obra de infraestructura similar a la que 

recientemente se inauguró en Mérida, Yucatán; implementando un sistema integral de transporte 

denominado “Va y ven" el cual consta de “69 paraderos, 9 bahías, 5 puentes peatonales fijos y 3 

móviles, 44 pozos, 5 km de calles laterales, así como 65 pasos peatonales y andadores. 

Infraestructura que incluyó 16 contratos de obra por un monto global de más de 109 millones de 

pesos, monto del crédito que el Gobierno recibió de BANOBRAS. Por otro lado, los autobuses 

que se utilizan en la nueva ruta son 20 unidades, que fueron adquiridas con recursos privados y 

tuvieron un “costo aproximado” de cuatro millones cada uno, lo que significa una inversión de 80 

millones de pesos.” (Pérez Medina, 2022) 
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4.3.1 Cálculo de la Pérdida de Impuestos Federales, no pagados por el transporte público 

irregular en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de Las Casas. 

 

 

CÁLCULO DE IMPUESTOS FEDERALES NO PAGADOS AL FISCO POR EL 
TRANSPORTE PÚBLICO IRREGULAR EN S.C.L.C. 

 
IMPUESTOS FEDERALES  

ISAN (UNIDADES NUEVAS) TOYOTA HIACE NISSAN URVAN  

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                      30,751.63   $             26,561.98   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                               15,375,815.00   $      13,280,990.00   

   

IMPUESTOS FEDERALES  

IVA (UNIDADES NUEVAS) IVA: TOYOTA HIACE 
IVA: NISSAN 

URVAN 
 

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                      86,248.28   $             81,779.31   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                               43,124,140.00   $      40,889,655.00   

   

IMPUESTOS FEDERALES  

IVA (ANUAL) IVA: SEGURO ANUAL   

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                                                             812.53   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                                                                      406,265.00   

   

IMPUESTOS FEDERALES  

ISR (ANUAL) ISR: ANUAL POR CONCESIONARIO  

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                                                          6,000.00   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                                                                   3,000,000.00   

   

PÉRDIDA TOTAL DE IMPUESTOS FEDERALES  

  TOYOTA HIACE NISSAN URVAN  

TOTAL POR AÑO   $                               61,906,220.00   $      54,170,645.00   

 

Tabla 20 Tabla de impuestos federales no pagados al fisco por el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros en 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 
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4.3.2 Cálculo de la Pérdida de Contribuciones Estatales, no pagadas por el transporte 

público irregular en la modalidad de pasajeros en San Cristóbal de Las Casas. 

 

CÁLCULO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES NO PAGADAS  
POR EL TRANSPORTE PÚBLICO IRREGULAR EN S.C.L.C. 

 
CONTRIBUCIONES ESTATALES  

LICENCIA DE CONDUCIR CHOFER (VIGENCIA: 2 AÑOS)  $               1,219.00   

CÁLCULO POR PERSONA  $                                                                                1,219.00   

TOTAL EN 500 OPERADORES  $                                                                            609,500.00   

CONTRIBUCIONES ESTATALES  

CERTIFICADO DE APTITUD (SMTECH) VIGENCIA: 1 AÑO  $                  365.00   

CÁLCULO POR PERSONA  $                                                                                   365.00   

TOTAL EN 500 OPERADORES  $                                                                            182,500.00   

CONTRIBUCIONES ESTATALES  

REFRENDO ANUAL SERVICIO PÚBLICO  $               3,744.00   

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                                                                3,744.00   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                                                                         1,872,000.00   

CONTRIBUCIONES ESTATALES  

CANJE DE PLACAS, CALCOMANÍA, Y TARJETA DE CIRCULACIÓN (C/6 
AÑOS)  $               2,350.00  

 

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                                                                2,350.00   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                                                                         1,175,000.00   

MULTA ESTATAL +  

MULTA DE HASTA DOS MIL UMAS  
ART. 393 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

 $                  103.74   

   

CÁLCULO POR UNIDAD  $                                                                            207,480.00   

TOTAL EN 500 UNIDADES  $                                                                     103,740,000.00   

  ACTUALIZACIONES   MULTAS   RECARGOS  

   
 

PÉRDIDA TOTAL DE CONTRIBUCIONES ESTATALES  

LICENCIAS DE CONDUCIR  $           609,500.00   

CERTIFICADOS DE APTITUD (SMyT)  $           182,500.00   

REFRENDO ANUAL SERVICIO PÚBLICO  $        1,872,000.00   

CANJE DE PLACAS, CALCOMANÍA, Y TARJETA DE CIRCULACIÓN (C/6 
AÑOS) 

 $        1,175,000.00   

MULTA DE HASTA DOS MIL UMAS (ART. 393 DEL REGLAMENTO DE LA 
LMyT 

 $    103,740,000.00   

ACTUALIZACIONES, MULTAS Y RECARGOS  $                          -     

TOTAL POR AÑO   $    107,579,000.00   

Tabla 21 Tabla de contribuciones estatales no pagadas por el transporte público irregular en la modalidad de pasajeros en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas. 
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CONCLUSIÓN 

 

Sin duda alguna, la eficiencia del Transporte Público reviste una gran importancia como se  

ha analizado en el presente estudio de investigación, toda vez que será un indicador de la  

calidad de vida de la población. Sin embargo, este sector se ha visto olvidado y descuidado, 

nos encontramos que en los últimos años como nunca antes visto sufrió una de sus peores 

afectaciones por el ingreso desmedido y descontrolado de unidades piratas, abriendo paso a 

una brecha de desigualdad frente a los que cumplen sus obligaciones fiscales.  

 

De esta manera podemos concluir que es indispensable formular estrategias y planes de acción 

que coadyuven a mejorar el servicio y la recaudación de impuestos. La Propuesta de un 

Esquema Sancionador que haga frente a la Evasión Fiscal del Transporte Público Irregular se 

considera una respuesta a la necesidad de regular conjuntamente este problema. 

 

Uno de los problemas del Transporte Público en Chiapas es que no se cuenta con un 

transporte digno, en virtud de que la autoridad no se preocupa por cambiar la poca 

confiabilidad que ha ganado de los ciudadanos, por las malas prácticas de los responsables de 

conducir su progreso. Por tal motivo, el propósito de ordenarlo, modernizarlo y eficientarlo, se 

ha notado visiblemente impedido. Es sumamente transcendental subrayar lo antepuesto, ya 

que, si no se atiende oportunamente este sector, difícilmente se podrá combatir el rezago actual. 

 

Si bien cierto, e l  E s t a d o  es una  c o r p o r a c i ó n  e j e c u t o r a  de las decisiones públicas. 

No obstante, a través del tiempo ha sido sometido a críticas e interrogantes transcendentales 

por su actuación. Lo que nos lleva a la necesidad urgente de tomar en cuenta la opinión de 

expertos en la materia, así como la de los usuarios y concesionarios del servicio público de 

transporte. De lo anterior se desprende la importancia de poder  observar al Estado como 

un cuerpo impulsor de cambios, y no como la muralla que imposibilita la ejecución. Una vez 

logre involucrarse la Autoridad Hacendaria se abrirá paso al proceso modernizador de 

recaudación de los recursos de manera activa y eficiente en el transporte público irregular, 

asegurando en buena medida, el logro del objetivo para que el transporte público irregular 

contribuya también, proporcional y equitativamente.  
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Por lo tanto, el objetivo principal de combatir el transporte público irregular tendría que 

centrarse en el abatimiento de la evasión fiscal por parte de estos y al mismo tiempo, atender 

el rezago de nuestro Estado en Movilidad Urbana. 

 

La propuesta de un Esquema Sancionador tiene como objetivo común hacer efectiva la 

recaudación de los impuestos omitidos por el transporte público irregular, que como ya se analizó en 

la presente investigación, su omisión ha provocado un daño patrimonial muy severo para la Hacienda 

Pública, así mismo, se aportan elementos existentes y visibles, logrando que, con la aplicación 

de diversos ordenamientos, los evasores sientan la exigencia de cumplir con sus obligaciones 

fiscales, y con ello se proteja el interés general y colectivo.  

 

Es decir, que debemos reforzar la convicción de que existen múltiples alternativas fiscales para 

mejorar y alcanzar un sistema de movilidad urbana eficiente y renovada, y sobre todo, se tenga 

la certeza, de que no porque el servicio se encuentre desordenado no pueda ser rescatado y 

centralizado, siempre y cuando convenga al mejor funcionamiento de las condiciones de servicio 

ofrecidas a los ciudadanos, permitiendo también combatir la corrupción, problema que se 

presenta con frecuencia. 
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ANEXOS 

 

 

Imagen 1 Pago de póliza de seguro de un concesionario. 
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Imagen 2 Pago de refrendo vehicular de un concesionario. 

 



 
141 

 



 
142 

 



 
143 

 



 
144 

 



 
145 

 



 
146 

 



 
147 

 



 
148 

 



 
149 

 



 
150 

 



 
151 

 



 
152 

 



 
153 

 



 
154 

 



 
155 

 



 
156 

 



 
157 

 



 
158 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3 Acta de sesión extraordinaria del Órgano Técnico Auxiliar del Transporte de fecha 06 de noviembre de 2006. 
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